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precios 3s suscripcldn.

Madrid y provincias: trimestre. í ‘50 pías.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem............................. Í5‘00 "
Número suelto............................. 0‘25 —

nSmimsíracidn y suscripcidn.

talle del Saerantenlo, Dúm, % Iniprenla inDltipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E  I P U B L I C A  E O S  E t J ] V E S

» C 3 K A K  l O

A yuntam iento : Acta de la sesión de 25 de] corriente.—Orden 
del día para la sesión de 30 del actual.

A lc a ld ía  P r esid en c ia ; Decreto disponiendo la presentación 
de cupones y Obligaciones amortizadas de la Deuda del Ensanche. 
Bando para la rectificación del Censo electoral obrero.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Subasta para construcción y conservación de 

pavimentos de asfalto en las vías públicas,—Subastas pendientes 
de celebración,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Edicto de notificación a Ja Co­
misión ejecutiva de la Exposición de industrias madriieñas.—Con­
curso para la provisión de una plaza de farmacéutico municipal del 
distrito de Buenavista.—Otro para construcción de una lápida 
conmemorativa en honor de D, Marcelino Menéndez y Pelayo.— 
Otro para provisión de cuatro vacantes de veterinarios,—Circu­
lara los Sres. Tenientes de Alcalde relativa a la hora de cierre de 
ios establecimientos de pescaderías.—Otra a los mismos señores 
para que no se permita comenzar ninguna obra sin la presenta­
ción de la oportuna licencia en las Tenencias de Alcaldía.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de redamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresa,—Plie­
gos de condiciones de las subastas para suministro de aceites y 
grasas para los servicios municipales; de ladrillos y tejas para las 
obras del Interior y del Ensanche; aprovechamiento y recogida de 
las hierbas procedentes de la siega en el Parque del Oeste; de cal 
cáustica para e! Cementerio de Nuestra Señora de la Aímudena; 
de efectos de espartería para los servicios municipales; de papel 
y cartulina para la Imprenta municipal, y adquisición de productos 
químicos para el Laboratorio municipal,—Licencias expedidas por 
los Negociados S.”, 4.", G.“ y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas,—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

C o n t a d u r ía : Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Balances de las operaciones de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior, durante 
el mes de julio último,—Ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos de! Interior y del Ensanche.

O bras m u n ic ipa les : Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a ; Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo dei gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos.

B e n e f i c e n c i a : Servicios prestados por las Casas d e  Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em en terio s: Inhumaciones del 19 al 25 de agosto de 1916.

A ¥ Ü ^ T A M a £ ! S 8 T O

S esió n  o r d in .aria  d e l  d ía  25 d e  agosto  d e  1916.— 
Extracto ,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
A lm o d ó v a r  det Valle, —Asistieron los Sres. Anguiano, 
Anón, BlancoSoria, Castillo, Corona, Crespo, Díaz Agero, 
Fernández Moreno, Flores, Garrido, Tierrero, Plidalgo, 
Largo Caballero, Marcos, Martin Arias, de Miguel, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Toledo, Ra­
mos y Ruiz Salinas

Se abrió a las diez y cuarenta uiinutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Corona, Marcos y Noguera, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1 ° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de la;j Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación de la Jefatura
de Obras públicas, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que se aprueba el proyecto de postes 
de hormigón armado, presentado por la Sociedad ^Tranvía 
del Este de Madrid*, para el tranvía eléctrico desde la 
Escuela de Ingenieros agrónomos al campo del Country- 
C/ííí), en el monte de El Pardo, autorizando la .sustitución 
de los postes metálicos propuestos para dicha línea por los 
de hormigón armado. _ _

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, que dispone se proceda a la ejecución de la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo en 3 de marzo último, en el pleito 
promovido por el Ayuntamiento contra resolución del 
Tribunal gubernativo de dicho Ministerio de 6 de marzo 
de 1913, relativa a que en el término de diez días, se expi­
diese por el Ayuntamiento relación certificada de los in­
gresos obtenidos por el arbitrio de pesas y medidas desde 
e! mes de julio de 1890.

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos, para el ascenso de los empleados con 
sueldo inferior a 1.800 pesetas:

I
n
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I, Todos los empleados que a la sazón existan con ca­
tegoría inferior al sueldo de 1.800 pesetas, que no hayan 
ingresado por oposición, podrán ascender hasta la catego­
ría de oficiales de segunda clase con 3.000 pesetas.

II, Todas las vacantes que ocurran de 1.800 pesetas 
de sueldo, se proveerán: una en el número uno de los aspi­
rantes que esté por colocar, y, otra, por antigüedad entre 
los emjueados de la categoría inmediata inferior.

íl!. Las vacantes que ocurran de sueldos inferiores a 
í.8fX) pesetas, se cubrirán en los empleados de la catego­
ria inmediata inferior y se amortizarán las resultas de la 
última categoría,

IV. El Ayuntamiento de.sistirá dei recurso de alzada 
interpuesto contra el acuerdo del Gobernador civil de 26
de julio último. _ í j t

V. Queda en toda su fuerza y vigor el acuerdo de 4
de agosto corriente, en aquello que no se haya modificado 
expresamente por e,sta moción. _

5. *’ Conceder un mes de licencia a los concejales don 
Luis Garrido y D. Tomás Silvela, para que puedan aten­
der al restablecimiento de su salud.

6. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia,
los vecinos siguientes: ,

Doña Anastasia Ramos Guerrero, a los Hmótoros 
(Cuenca) ,,

D, Julio Garralón Francesconi, con su esposa e hijos, a 
Barcelona.

D. Ignacio Cayetano Muñoz Fernández, con su esposa, 
a Chamartín de la Rosa (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA—PoUeía urbana.
7 ,“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo que, con ca­

rácter provisional, se acceda a la pretensión de D. Luis 
Lamigueiro, para que el reconocimiento y pago de íos de- 
reclios establecidos para el pescado que introduce en Ma­
drid, se efectúe al pie de vagón en las estaciones ferrovia­
rias inmediatamente después de la llegada de los trenes, 
para transportarlo directamente a las «Expendedurías Co­
ruñesas», que tiene dicho señor establecidas en esta Corte, 
siempre que se comprometa a desistir del recurso que 
tiene formulado contra el acuerdo municipal de 10 de 
mayo último y se obligue ano promover ningún otro in­
cidente de e.sa naturaleza, como también a seguir abo­
nando sin protestas ni reservas de ninguna clase los dere­
chos de locación en los puntos de llegada de su mercancía.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Añón, Ramos y Castillo, proponiendo, para 
el caso de que sea atendida la petición íormulada por el se­
ñor Lamigueiro, referente al acuerdo municipal de 10 de 
mayo último, que sólo se le permitirá la distribución de las 
mercancías desde la estación del feiTocaiTÜ a las diferentes 
sucursales que el referido señor tiene establecidas en esta 
capital y en las que pueda establecer en lo sucesivo, pero 
en manera alguna el Ayuntamiento consentirá que nin­
guno de estos locales los de.stine a bolsa de contratación 
ni que en los mismos se puedan efectuar venías al por 
mayor; entendiéndose como tales todas aquellas que se 
realicen a persona que no tenga que expender la adquiri­
da en los referidos locales

Aceptada por el Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, 
pasó a formar parte del dictamen.

Acto seguido, quedó éste aprobado con la referida en­
mienda, consignando su voto en contra el Sr. Largo Ca­
ballero.

CUARTA,—Fomento.

A petición del Sr, Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la ratifica­
ción dcl acuerdo municipal de 31 de diciembre último, apro­
batorio del proyecto de alineaciones del campillo de las 
Vistillas, .

DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA,—Políeia urbana.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la renovación 

de licencia de la vaquería establecida en la calle de Serra­
no, núm. 34, y del voto particular formulado por el señor 
Noguera, íué'retirado el dictamen por el Sr. Marcos, en 
nombre de la Comisión, para nuevo estudio.

8. “ Desestimar la petición de renovación de licencia 
para 12 reses en la vaquería establecida en la calle de Man­
zanares, núm. 13, por no reunir el local las condiciones 
exigidas por las Ordenanzas municipales.

9. “ ' Conceder licencia para establecer un horno de bollos 
en la casa núm. 6 provisional de la calle del Marqués de 
Monteagudo.

10. Conceder licencias para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en La calle de Ferrer del Río, núm, 10.

11. Conceder licencias para establecer un taller de ce­
rrajería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Segovia, núm. 5,

12. Conceder licencias para establecer una fábrica de 
lámparas eléctricas e instalar un electromotor de dos ca­
ballos en la calle del General Lacy, núm. 12 provisional.

13. Conceder licencias para establecer nn horno de 
fundición de metales e instalar dos electromotores,' con 
fuerza total de cuatro caballos, y apertura de cerrajería en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 10. _

14. Conceder licencia para establecer una fábrica de li­
cores en la casa números 3 y 5 del postigo de San Martín.

15. Conceder licencia para instalar tres electromoto­
res, con fuerza en junio de 13 caballos, en la fábrica de 
hielo establecida en la calle de San Andrés, núm. S.

16. Conceder licencia para instalar dos electromotores, 
con fuerza en junto de 35 caballos, en la fábrica de hielo 
establecida en el núm. 4 de la calle del Olmo.

17. Interesar de la Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas, proceda con la mavor urgencia a 
establecer el drenaje de las tuberías de conducción del 
fluido del gas en la forma y modo que la ciencia aconse­
ja para defensa del arbolado 3" seguridad de las instala­
ciones.

18. Que por la Comisión de presupuestos y al confec­
cionar los del próximo año de 191/ se eleve a 2.000 pesetas 
el sueldo de 1.750 que disfruta actualmente el maquinista 
primero del servicio contra Incendios, 3̂ asimismo a 2,000 
pesetas anuales los de 1 500 que tienen en la actualidad los 
ocho maquinistas de segunda.

CUARTA.—Fom ento.
19. Conceder licencia para derribar y reconstruir Ja 

casa núm. 14 de la calle de Agustín Duran, Extrarradio.
20. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar letra ¡) del barrio de San Antonio, Extrarradio.
21. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 7 de la calle de Topete, Extrarradio.
22. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Gabriel Lobo, Extrarradio,
23. Conceder licencia para construir una ca.sa en el nú­

mero 34 de la calle de San Germán, Extrarradio.
24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 24 de la calle de la Constancia, Extranuidio.
25. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Juan Pradillo, Extrarradio.
26. Conceder licencia a la Sociedad La Constructora 

Benéfica para constniir dos casas en terrenos situados a la 
derecha de la calle de Cartagena, frente a la iglesia de 
Nuestra Señora del Pilar, debiendo después pasar el expe­
diente a la Comisión 2L  por lo que se refiere a la exención 
de derechos de licencia interesada,

27. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio delaGobernación,que 
fija en 80.765‘90 pesetas el importe de la expropiación de la 
casa números 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas, a 
CUTO efecto se darán las órdenes necesarias al procurador 
consistorial para que le formule antes del día 8 de octubre 
próximo, en que vence el plazo legal

■m1
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28. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación que fija en 99.721‘o7 pesetas la cantidad que debe 
abonar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa nú­
mero 11 de la plaza de la Cebada, y  abonar dicha suma al 
propietario de la finca en Obligacione.s de expropiaciones 
del Interior, por su valor riomina!, siempre que se allane 
también a dicha disposición ministerial y acepte esta forma 
de pago.

29. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se fija en 49.728‘40 pesetas la cantidad 
que debe abonar el Municipio por la expropiación de la 
casa núm. 4 de la calle de Mesonero Romanos, y abonar 
la expresada suma a la testamentaría de D. Julián María 
López Salazar, a la que pertenece la propiedad del inmue­
ble, en la forma que se consigna en el acuerdo anterior,

30. Devolver a D. Santiago Alío, apoderado de don 
Martín Albert Silber, concesionario de las obras de Refor­
ma de la prolongación de la calle de Preciados y sus en­
laces, 220 títulos de Deuda municipal que han resultado 
amortizados de los que forman parte de la fianza del refe­
rido contrato, con la condición precisa e indispensable de 
que, previa o simultáneamente, consigne en la Caja gene­
ral de Depósitos los nuevos títulos que han de sustituir a 
aquéllos, por el mismo valor nominal y a ¡guales efectos.

31. Aprobar las reglas que a continuación se expresan, 
para la provisión de vacantes correspondientes a la ComÍ- 
■sión de Fomento:

ARQUITECTOS MUNICIPALES

A.probado por el Exemo. Ayuntamiento el escalafón de 
arquitectos municipales., publicado éste con fecha 31 de ene­
ro de 1912, y vigente con las modificaciones introducidas 
hasta el día por el natural movimiento de personal, dicho 
escalafón ha de servir de base para cubrir las vacantes (que 
no sean de última;categorla)que ocurran en lo sucesivo, por 
riguroso orden de antigüedad de dichos funcionarios al ser­
vicio del Ayuntamiento,

Las vacantes de última categoría que se produzcan, se 
proveerán por concurso, que se anunciará en el Boletín  
oficial de la provincia.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del 
, Ayuntamiento, dentro de los veinte días siguientes al del 

anuncio del concurso en dicho Boletín.
Los concursantes deberán reunir las siguientes condi­

ciones:
Primera, Ser español.
Segunda. Ser mayor de edad y menor de cuarenta 

años.
Tercera. Tener el título de arquitecto.
Cuarta. Acreditar buena conducta.
Quinta, No haber sido penado.

 ̂ Con la solicitud del interesado deben presentarse los 
siguientes documentos:

Primero. Certificación de la inscripción de nacimiento 
o partida de bautismo en su caso

Segundo. El titulo original y testimonio notarial del 
mismo.
r Certificación de buena conducta expedida por

el Alcalde del pueblo de su residencia.
Cuarto, Certificación del Registro central de penados.
Quinto. Documentos que acrediíen los méritos y servi­

cios del solicitante.
La Comisión examinará loe expedientes de todos los 

aspirantes y propondrá para ocupar la plaza vacante al 
que r e ^ a  en mayor número los méritos siguientes:

a) Haber desempeñado destino de arquitecto municipal 
en algún Ayuntamiento de la nación shi nota desfavorable, 
siendo preferido el de mayor tiempo de servicios.

b) Haber ejercido libremente la profesión de arquitec­
to, piig'íUido Ja contribución industrial correspondiente, 
siendo piefciido el de ma '̂or tíenipo de ejercicio*

Haber obtenido premios en Exposiciones Nacionales, 
sección de Arquitectura.

il) Haber sido premiado en concu]-,sos públicos de pro­
yectos para edificios del Estado, Provincia y Municipio.

e) Haber desempeñado algún cargo oficial para el cine 
se requiera titulo de arquitecto.

INGENIEROS

Aprobado también por el Exemo. Ayuntamiento el es­
calafón de Ingenieros municipales, publicado éste en 31 de 
enero de 1912, y vigente con las modificaciones introduci­
das hasta el día, dicho escalafón ha de servir de base para 
cubrir las vacantes (que no sean de la última categoría) que 
ocurran en lo sucesivo, por riguroso orden de antigüedad 
de dichos funcionai ios a! servicio del Ayuntamiento.

Las vacantes de última categoría que se produzcan, se 
proveerán por concurso que se anunciará en el Boletín  
oficial de la provincia.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de los veinte días siguientes al del 
anuncio del concurso en dicho Boletín.

Los concursantes deberán reunir las condiciones si­
guientes;

Primera. Ser español.
Segunda. Ser mayor de edad 3̂  menor de cuarenta 

años.
Tercera. Tener el título de ingeniero.
Cuarta. Acreditar buena conducta.
Quinta. No haber sido procesado.

Con la solicitud del interesado deberán pre,sentarse los 
siguientes documentos:

I. Certificación de la inscripción de nacimiento o parti­
da de bautismo en su caso.

IL El título original y  testimonio notarial del mismo
III. Certificación de buena conducta expedida por el A l­

calde del pueblo de su residencia,
IV. Certificación del Registro central de penados.
y . Documentes que acrediten ios méritos y servicios 

del solicitante.
La Comisión examinará los expedientes de todos los 

aspirantes y propondrá para ocupar la plaza vacante al que 
reúna en iua3mr números los méritos siguientes:

a) Haber desempeñado destino de ingeniero municipal 
en algún A 3mntamiento de la Nación, sin nota desfavora­
ble, siendo preferido el de ma3*or tiempo y número de ser­
vicios.

h) Haber obtenido premios en Exposiciones Naciona­
les, sección de Ingeniería.

c) Haber sido premiado en concursos públicos de pro­
yectos para servicios del Estado, Provincia y Municipio.

d) Haber desempeñado algún cargo oficial para el que
se requiera título de ingeniería. ,

SOBRESTANTES, M.A ESTROS APAREJADORES, DELINEANTES, 
JE F E S  DE TA LLER ES, INSPECTORES DE TRANVÍA, PORTAMI­
RAS, VIGILANTES INSPECTORES DE OBR.AS, INSPECTORES DE 
.ALCANTARILLAS, MAQUINISTAS, FOGONEROS, INSPECTORES DE 
ALMACENES, FACTORES DE .ALMACENES, CONSERJES DE A L­

MACENES Y ENCARGADOS DE CALAS.

La provisión de estos destinos se acomodará a las re­
glas siguientes:

Primera. Ocurrida la vacante, la ocupará, por ascenso, 
el que, desempeñando cargo análogo, disfrute sueldo inme­
diato inferior con más tiempo de servicio, proveyéndose 
las resultas de última categoría, conforme a lo dispuesto 
por la regla simiente;

Segundea. Las vacantes por resultas a la aplicación de 
la regla anterior o de plazas de sueldo único, se proveerán 
por concurso que se anunciará en forma idéntica a la de­
terminada para los arquitectos e ingenieros, exigiéndose, 
además de las condiciones exigidas por los reglamentos 
vigentes, análogos documentos que para los concursos de 
aquellos funcionarios, dándose preferencia a los que de­
muestren que reúnen mayores méritos y servicios.

OBREROS BOMBEROS

Las vacantes de esta clase de destinos se proveerán en 
la forma determinada por el reglamento vigente.

32. Conceder al obrero municipal del ramode Arbolado 
Vicente Sebastián Ramos, a tenor de lo que determina la 
regla 3.j* del arí. 4.° de la lej- de Accidentes del trabajo, 
un destino de carácter sedentario compatible con su esta­
do de salud, toda vez que la inutilidad que padece no !e 
imposibilita para trabajar en un oficio menos activo.



QUINTA—Benefleeneía y Sanidad.
33, Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, que en 

virtud de lo que dispone el art. 41, caso 5,“, y  en uso de 
las facultades que le concede el 42 del Real decreto é Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, conceda la oportuna ex­
cepción de subasta para realizar por administración el su­
ministro de pan a los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, bajo el mismo precio y condiciones

3ue han servido de base para las subastas celebradas y 
eclaradas desiertas,
34. Concederla excedencia en el cargo al vigilante de 

Cementerios D. Blas Rodríguez Hernández, con sujeción 
a las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, para que pueda 
atender al restablecimiento de su salud, y proveer la va­
cante por estimarlo de necesidad con el fin de atender de­
bidamente al servicio de vigilancia dado el escaso personal
y la ampliación del perímetro del Cementerio con las se­
pulturas agregadas de la Necrópolis, nombrando para el
expresado cargo a D. Higinio Ballesteros Rodríguez con 
el haber anual de 1.250 pesetas, con que dicha plaza figura 
dotada en el presupuesto vigente, entendiéndose este nom­
bramiento con carácter provisional, en armonía con lo dis­
puesto en la ley de 10 de julio 1885, sobre provisión de des­
tinos en sargentos y licenciados del Ejército.

SEXTA.—Ensanche.
35. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 128 de la calle de San Bernardo.
36. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 6 de la calle de Ponzano.
37. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 3 provisional de la calle de Juan de Mariana.
38. Conceder licencia para construir un piso tercero y 

un sotabanco en la casa núm, 6 de la calle de Lista, con 
vuelta a la de Claudio Coello.

39. Conceder licencia para construir un pabellón des­
tinado a enfermería, anejo a la Casa de Misericordia de 
María Inmaculada, establecida en la calle del General Mar­
tínez Campos, núm, 12. . . .

40. Conceder licencia para la material ejecución de las 
obras necesarias para construir un teatro-cine en el solar 
número 8 provisional del paseo de Ronda, sin perjuicio de 
que por separado se obtenga la de apertura y funciona­
miento del espectáculo a que el local se destina.

Votó en contra el Sr. Noguera.
41. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción y reforma en el hotel núm. 5 de la calle de López de 
Hoyos,

42. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción de la casa núm, 7 provisional de la calle de Narcisít 
Serra. ^

43. Conceder licencia para la construcción de una tapia
correspondiente al edificio »Unión Eléctrica Madrileña*, 
situado en la calle de Manuel Cortina, con vuelta a las de 
Francisco de Rojas y Manuel Silvela. _

44. Conceder a doña Mariana Hernández, viuda del 
cabo de zona al servicio del Ensanche, D. Faustino López, 
el socorro, por una sola vez, de 500 pesetas, que serán car­
go al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

PROPOSICIÓN
45, Tomar en consideración y que pase a la Comisión 

respectiva, la subscripta por el Sr. Noguera, interesando se 
acuerde hacer saber al director del servicio contra Incen­
dios no adquiera ni reciba artículo alguno para el servicio 
sin aviso previo a los Sres. Concejales, con ocho días de 
anticipación, por si quieren inspeccionar o intervenir en la 
recepción de los mismos.

ADICIONES

Asuntos al despacho de oficio.
46, Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 

de la Gobernación, por la que se admite la excusa presen­
tada por D. Feliciano Alvarez Fernández para continuar 
desempeñando el cargo de octavo Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte, para el que fué nombrado por 
Real orden de 30 de diciembre de 1915.

47. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la creación de una Hemeroteca municipal, que se 
instalará en el piso primero de la tercera Casa Consisto­
rial, ai que se trasladará la Biblioteca municipal, y que 
para realizar el pro}^ecto se infoz'me con urgencia por el 
arquitecto de Propiedades acerca de las obras que sea pre­
ciso llevar a cabo, con el fin de someter al Excmo. Ayun­
tamiento los presupuestos que se formulen.

Asuntó dietaminado por la Comisión 5.“ (Benefleenela 
y Sanidad).

A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se anuncie concurso para adquisi­
ción de un coche automóvil con destino al traslado de en­
fermos en caso de urgencia, . '

48,. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
municipal, por el fallecimiento del ex Concejal £>, Cons­
tantino Rodríguez.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde.

Dii m \  Li mimi n si n moM i  m.
Asuntos ai despacho de oficio.

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-1.
misiones. _ _

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso contra acuerdo municipal en expediente 
sobre expropiación de terrenos con destino a las calles de 
O’Donnell, Elipa, Máiquez y Fernán González, se revoca 
el acuerdo apelado y se dispone el abono de los terrenos ex­
propiados, según la valoración fijada por el Sr. Goberna­
dor, excepción hecha de los de la calle de O’Donnell, y  que 
no procede el pago de intereses por las láminas del En­
sanche depositadas para responder de la expropiación,

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, declarándose in­
competente para conocer del recurso de la Alcaldía Presi­
dencia contra providencia gubernativa sobre concesión de 
licencia para la explotación del lavadero denominado de 
Santa Teresa, situado en la ronda de Valencia, números 
1 y 3,

4 Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando recurso interpuesto contra acuerdos del 
Ayuntamiento relativos a la adaptación del personal de 
sobrestantes y  a la rectificación del error de inclusión re­
cíproca de dos de ellos en Vías públicas en lugar de Fonta­
nería y viceversa.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando, por 
improcedente, recurso contra acuerdo de la Comisión 3.“' 
en proyecto presentado por D. José Caballero, para trans­
porte de mercancías por el procedimiento electromecánico.

6. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, denegando licencia para instalar andenes 
anunciadores en las paradas de los tranvías de la Puerta 
de! Sol. _ ,

7. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra decreto de ¡a Alcal 
día Presidencia, por los que se ordenó la demolición de 
unos cajones existentes en la carretera de El Pardo y sitio 
denominado puente de Cantarranas.

8. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati­
vo del Ministerio de Hacienda, por el que se declara firme 
y ejecutivo el fallo de la Delegación del ramo, que declaró 
que la base contributiva por el arbitrio de inquilinato por un 
local de la calle de Serrano, núm. 35, es la fijada en el con­
trato de arrendamiento.

9. Distribución de fondos del Ensanche para el mes de 
septiembre.

10 y 11, Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de julio último.

12. Traslados de residencia.
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ORDEN DEL DÍA

flsLtnlos Y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  scsidn de 18 del actnal.

CUARTA.—Fom ento.
13, Proponiendo la ratificación del acuerdo municipal 

■ " di( ■ ' “ ' ■ ■ ■ ■ -de 31 de diciembre último, aprobatorio del proyecto de 
alineaciones del campillo de las Vistillas.

Procedente de la »csidii anterior.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
14, Proponiendo se anuncie concurso para adquisición 

de un coche automóvil con destino al traslado de enfermos 
en casos de urgencia.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobernación.
15. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­

tratar, mediante subasta, el suministro de material eléc­
trico necesario a las dependencias municipales durante el 
año 1917.

16. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
Tribunal provincial, antes del 15 de octubre venidero, 
fecha del vencimiento del plazo contra la resolución gu 
bernaíiva que estimó el recurso de alzada interpuesto por 
los médicos y farmacéuticos de la Beneficencia municipal, 
contra acuerdo de éste sobre excedencias a los funcionarios 
municipales para ejercer el cargo de concejal.

17. Proponiendo se denomine de «Ruiz Giménez» la 
glorieta de los Cuatro Caminos,

SEGUNDA,—Haele nda.
18. Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de septiembre.
19. Proponiendo el reconocimiento y pago de un crédi­

to de 178‘18 pesetas por medicamentos suministrados al 
Campamento de desinfección.

20. Proponiendo la clasificación pasiva de un individuo 
de la brigada obrera, jubilado,

21. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro 
de las Escuelas públicas, jubilado por Real orden.

22. Proponiendo la jubilación, por inutilidad física, de 
un guardia de PoHcia urbana.

TERCERA.—Polieia urbana.
23. Proponiendo el aumento de 250 pesetas en el sueldo 

de los nueve chauffeurs  del servicio contra Incendios.
24. Proponiendo se abra concurso público, con arreglo 

a las bases propuestas por el jefe del servicio, para pro­
veer una plaza de bombero pintor.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller electromecánico e instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la ronda de Atocha, núm, 23 
(pasaje Industrial). ■

26. Proponiendo la concesión de licencias para la aper­
tura de un taller de calderería e instalar 12 electromotores 
con fuerza total de 67‘50 caballos, en el paseo del Canal, 
número 1.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón y lejía en la costanilla de los Des­
amparados, núm. 9 (solar).

28. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un taller de imprimir en la costanilla de los Desampa­
rados, núm. 1.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de fundición de metales e instalar un electro­
motor de medio caballo de fuerza en la calle del Mesón de 
Paños, núm. 8.

30. Proponiendo la concesión de licencias para la aper­
tura de un taller de reparación de automóviles e in s ta la r

i

un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de 
Castellò, núm. 29, solar,

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle del General Martínez 
Campos, núm. 4.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 161 caballos en la 
fábrica de harinas, establecida en la calle de jVIartín de 
Vargas, núm 3.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la parroquia de San Justo, 
sita en la calle de la Palma.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 3 de la calle 
de Manuel Cortina.

CU ARTA.—Fomento.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 de la calle de Jaén, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 18 de la calle de Dulcinea, con vuelta 
a la de Falencia, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de Jaén, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 20 de la calle de San 
Rogelio, Extrarradio

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 8 de la calle de Jeró- 
nima Llórente, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y aimliación en la casa núm. 62 del pa­
seo de Extremadura, Extrarradio,

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 15 de la 
calle de Hernani, Extrarradio.

42. Proponiendo !a concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 23 de la 
calle de los Artistas, Extrarradio,

43. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en un solar de la carretera del Este, Ex­
trarradio.

44. Proponiendo la aprobación y remisión al excelentí- 
mo Sr. Gobernador, de la hoja de aprecio para la expro­
piación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán, a la 
que se le asigna un valor de 379,22473 pesetas, con inclu­
sión del 3 por 100 de afección, siendo su superficie de 
&1972 metros cuadrados.

45. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, por subasta, de un juego de 
ruedas para los cilindros compresores de Vías públicas.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13.695'20 pesetas, para la instalación de adoquín 
de basalto en la calle del Caballero de Gracia, desde la de 
la Montera, a la de Peligros,

47. Proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la Sociedad Hidráulica Santillana, para establecer ca­
bles de unión por las calles de Alcalá, Peligros, Nicolás 
María Rivero, Los Madrazo y Marqués de Cubas.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 44.1SST8 pesetas para la nueva distribución de la 
terrera Casa Consistorial, al objeto de instalar la Biblio­
teca municipal con una Hemeroteca dependiente de la 
misma.

PROPOSICIONES

49. Una, del Sr. Míllán y otros Sres. Concejales, indi­
cando bases para la organización de la asistencia pública o 
beneficencia domiciliaria.

50, Otra, del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, 
para que se aumente el jornal en 0‘50 pesetas diarias a 
varios obreros de los talleres del servicio de Incendios.

Madrid, 26 de agosto de 1916. - P .  A. del Sr. Secreta- 
‘ el Oficial Mayor, E d u a r d o  V e l a .no
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A LC A LD IA  PRESID EN CIA

D E C R E T O
Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de in­

tereses de ia Deuda por Expropiaciones del Ensanche, co­
rrespondientes al cupón núm. 69 de las emisiones de 1899
y 1907, y núm. 4 de I9I5, sus tenedores podrán presentar- 

laí " ‘los con las correspondientes facturas en el Negociado de 
Deuda de la Contaduría de Villa desde el día 7 de septiem­
bre próximo, todos los no feriados de die;: a doce de la ma­
ñana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de 
España desde la fecha del vencimiento.

De.sde el día 22 de septiembre, y a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 69 de las dos primeras emisiones y núm. 3 de la ter­
cera, que se han de celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «AI Exemo, Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo», fecha y firma,

Madrid, 29 de agosto de 1916,—El Alcalde Presidente, 
A l m o d ó v a r .

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que, en cumplimiento de lo que previe­

ne el art. 17 de la ley de 22 de julio de 1912, en concordan­
cia con el noveno de la misma, la Junta local de Reformas 
Sociales que presido, en sesión ae 24 de enero próximo 
pasado, acordó proceder a la rectificación del Censo elec­
toral para elegir los Jurados que han de actuar en el Tri- 
himal industrial de esta Corte, durante el bienio 1917-1918, 

En su virtud vengo en disponer:
En los días laborables que median entre esta fecha y el 

22 de septiembre próximo viniente, de cinco a ocho de la 
tarde, y  en la Secretaría de la Junta, situada en la prime­
ra Casa Consistorial, podrán inscribirse en dicho Censo 
personalmente o por escrito, todas las personas naturales o 
jurídicas que tengan derecho a figurar en él, con arreglo 
a los artículos 1,“ y  10 de la ley citada.

Tienen derecho a ser electores en concepto de patronos:
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extran­

jeras, sea cual fuere su sexo o edad que ejerza una indus­
tria, comercio, oficio o fabricación, o que sean propietarios 
o contratistas de obras, y  que además paguen contribución 
por cualquiera de los conceptos expresados.

Tienen derecho a ser electores en concepto de obreros:
Las personas naturales o jurídicas que prestan habi­

tualmente un trabajo manual por cuenta ajena, compren­
diéndose en este concepto los aprendices y  dependientes 
de comercio.

Se exceptúan todas aquellas personas cuyos servicios 
sean de índole puramente doméstica.

En caso de incapacidad civil, por razón de edad, de las 
personas a quienes se refieren los párrafos anteriores, po­
drán ser incluidas en las listas las que legalmente las re­
presenten.

Están incapacitados para ser electores los impedidos 
física o intelectualmente; los quebrados no rehabilitados, 
los concursados mientras no sean declarados inculpables, 
los que estén sujetos a interdicción civil y los condenados 
a penas aflictivas o correccionales mientras no extínganla 
condena.

Salvo el caso de compromiso en amigables componedo­
res, el Tribunal industrial conocerá:

Primero. De las reclamaciones civiles que surjan entre 
patronos y obreros o entre obreros del mismo patrono, so­
bre incumplimiento o rescisión de los contratos de arren­
damiento de servicios, de los contratos de trabajo o de los 
de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que surjan en la aplicación de 
la ley de Accidentes del trabajo, sometidos hasta ahora 
provisionalmente a la jurisdicción de los Jueces de primera 
instancia.

El contrato se supone siemp7'e existente entre todo 
aquél que da trabajo y el que lo presta; a falta de estipu­
lación escrita o verval, se atendrá el Tribunal a los usos 
y costumbres de cada localidad en la respectiva clase de 
trabajo,

Madrid, 22 de agosto de 1916,—El Alcalde Presidente, 
A lm o d ó v a r ,

CO M ISIO NES
L ista  de asuntos pendientes de despacho en Í9  de agosto de 1916,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO ^
FECHA

en
que pasó al despaclio 

de iss Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l  m is m o .

COMISION 1 .‘—Gobernación.
Expediente a instancia de D, Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce­
31 diciembre 1ÜI5, Sr, Casero, 8 enero !916,

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición......................................... 31 diciembre. Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

Base 5." del presupuesto para que los funcionarios que disfrutan 
1,800 pesetas, pasen a formar parte de los escalafones de Ad­
ministración .............................................................................. 11 abril lüie Sr, Tercero. 11 abril.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de !a Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa, tiene 
constituida en ia Caja general de Depósitos, como empresario 
que ftié del teatro Español............................... ........................

nstancia de D. Arturo Baratta y D, Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio, puedan representar en 
el local donde estuvo la Exposición en el Parque de Madrid, la 
obra de Alfonso Daudet «L'Arlesíenne», bajo las condiciones 
que detallan en su escrito y aceptación de una Compañía de 
ópera italiana, para actuar en el teatro del Parque mencionado, 
en los meses de junio, julio y agosto del corriente año............ » 'Jí »

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones, por el de! Duque de Tovar................. ...................... 13 mayo 1916. Sres. Muñoz Suela y Ca-

Expediente de reconocimiento facultativo de los oficiales señores 
Diez, López Brime y ordenanza Sr. Prieto Díaz..................... 22 mayo.

sero.

Sres. Flores Valles y Peí-

19m«yo 1916.

Expediente relativo a la formación dei escalafón del personal 
administrativo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas.................. 5 junio.

ronceíy.

Sres. Muñoz Suela y Ter-

27 mayo.

cero, ' 7 junio.

- h

un
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, ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN A.'-Fomento.

I Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del
Peñón . - ..................................................... _..............................

' Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene.......................
13 abril 1915, Sobre la mesa. 17 abril 1915.

6 mayo. Sr. Antón, 22 mayo.
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de 

Atocha...................................... ............  ................................ 14 enero 1916, Sr, Herrero, 20 enero 1916.
, Base núm, 29 del presupuesto vigente.............................. .......... 29 enero. Sr. Herrero. 10 febrero.
■| Proposición sobre creación de un Museo social ................ ......... 14 febrero. Sr. Martin Arias, 24 febrero.

Oficio de la Comisión 2.“ relativo al personal de los servicios afec­
i tos a la de Fomento................................................................... 7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.
i Prri)nn^riíSn dfí la rñllf! fifi la Rscnadra................... * . . *........ * - 19 abril. Sres. Alvarez y Corona. 4 mayo.

Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para 
la conservación de aceras de cemento..............  .................. 19 abril. Sr. Alvarez, 25 mayo.

Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución 29 mayo. Sr. Alvarez. 2 junio. ■
Sustitución del pavimento del puente de Toledo................. ... . 29 mayo. Sr. Alvarez. 2 junio.
Devolución de depósito retenido de ia expropiación de la casa nú­

mero 16 de la calle de San Miguel......................................... .. 29 mayo. Sr. Herrero. 2 junio.
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el sercncio por falta 

de consignaciones..............................  ..................... .............. 3 junio. Sr. Alvarez, 8 junio.
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerónimo. .. 
Tendido de cables teléfónicos y columnas en varias calles..........

17 junio. Sr. Corona. 30 junio.
23 junio. Sr. Alvarez. 30 )unio.

Prolongación de la calle de Jorge Juan .. ................................. 20 junio. Sr, Alvarez. 30 junio.
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos.,. 12 junio. Sr. Alvarez, 6 julio.
Construcción de un teatro en el solar núm, 12 de la calle de 

Atocha......................................................................................... 27 junio. Sr. Blanco Soria. 13 julio.
Proposición relacionada con la cesión de la fuerza eléctrica del 

i Canal de Isabel II.............. . .....................................  , S junio. Sr. Leyún. 13 julio.
i Proposición interesando la adopción de medidas para reformar o 
í derribar las casas de escasa superficie.............. ....................... 17 julio. Sr. Alvarez. 27 julio.
■ Obras en la casa núm, 38 de la calle de Quintana, motivadas por 
! la reforma de rasantes del paseo de Rosales............................ 31 julio. Sr. Blanco Soria, 3 agosto.

Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes 
de expropiación ........................................................................ 8 agosto. Sr. Garrido. 17 agosto.

^  Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán .. __ 11 agosto. Sobre la mesa. 17 agosto.

COMISIÓN 5 / -  Beneficencia y  Sanidad.
Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma...................................................................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas ................  ..................  .........................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma....................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas....................  ....................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en ei Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.. . . ¡ ...................................  ...........................

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres, Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales.. ...................................................................................

Abono de5.ííS2‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este. ............................................. .......................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»..............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del conve­
nio con el Ayuntamiento . . . .  ...................................................

COMISION 6.‘—Ensanche.

Presupuesto para reforma y ampliación del alumbrado por gas en 
la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Goya y Diego de
León............................................................................................

Expediente promovido por varios propietarios de las calles de 
Linneo y Moreno Nieto, interesando se rebajen y urbanicen 
varios trozos de dichas calles....................................................

28 marzo 1910.

3 abril 1914.

25 agosto.

22 septiembre. 

12 marzo 1916.

lOabril 1915.

20 mayo. 

25 agosto,

29 diciembre.

2 julio 1916. 

31 julio,

Sobre la mesa,

Sres. de Blas y Estébanez

Sr. Alderete.

Sres. Landete y Sánchez 
Covisa.

Arquitecto dePropiedades

Sres, Estébanez, Ramos y 
Samperio.

Sr, líuiz Salinas.

Sr. Riiiz Salinas.

Sr, Flores.

Sres. de Blas y Ramos.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa,

18 enero 1916, 

18 enero,

»

12 agosto 1916, 

22 febrero.

14 abril 1916.

23 mayo, 

30 agosto.

15 enero

17 agosto. 

]7 agosto,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción del concejal Sr. de Mifítie!, interesando se ordene la for­
mación de presupuesto para el adoquinado de las calles de Cas­
tillo y Sagunto................................................................... _

mes de septiembre, ............................................................  ■ *
ixpedieiite sobre petición ile licencia pura ejecutar obras de am
pliación en la casa núm, 3 de la calle de Vizcaya • ..............

Expediente sobre petición de licencia para construir una casa ei 
el mím. 73 provisional en la avenida de Menéndez y Peiayo ■ •

■_____J. I I rí r. f ¡ A  A pi j-> < A  i i n V A  /-r n  C* 1* 1 1 1 r  11

esquina a la de Valdivia.

yecta construir una casa .

plaza de Manuel Becerra y la calle de López de Hoyos...... ...

gracia.

la Castellana.

Atocha.

a la de Graaada.

Cambroneras

dés, entre las de Guzman el Bueno y Blasco de Garay, 
Expediente sobre construcción y reparación de bancos f 

en las tres zonas del Ensancbe.....................................

del subsuelo en la calle de Trafalgar.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l  m is m o .

26 julio 1916. Sobre la mesa. 17 agosto 1916.

21 agosto. Nueva entrada. ?»

16 agosto. Nueva entrada »

ir> agosto* Nueva entrada.

5 agosto. Nueva entrada. 'ft

7 agosto. Nueva entrada. ft

17 agosto* Nueva entrada. It

7 agosto. Nueva entrada. ft

1
21 agosto.

l
Nueva entrada. »

26 julio. Arquitecto 3." sección. 16 agosto 1916.

L .
21 agosto. Nueva entrada. ft

21 agosto. Nueva entrada.

16 agosto. Nueva entrada. >

6 julio. Al jefe de arbolado. 1 agosto 1916.
>

16 agosto. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Cumpliendo lo acordado por esta Exeiim. Corporación 

y sancionado por la Junta municipal en 10 de mayo y ñ de 
junio úliimn, respectivamente, se anuncia subasta pública 
pai'a cuatratar la coiistruc.eión y conservación de pavimen­
tos de asfalto eu las vías públicas de esta capital, durante 
el tiempo y bajo las condiciones que expresan ios siguien­
tes pliegos;

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DE L.t CONTRATA Y OBRAS QUE SE EXCLUYEN DE ELLA, 
DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA MISMA

Artículo 1.“ Ohjñt.i) de la conti-niu y obras que se ea:c,tií- 
yen de ella.—Son objeto de esta contrata;

1.® La construcción de toda clase de pavimentos de as­
falto qne el Excmo. Ayuntamiento acuerde instalar en las 
vías públicas del Interior, En san che y Extrarradio de esta 
capital, con arreglo a la s  condiciones marcadas al efecto 
en este pliego.

2T La colocación de una faja de adoquín basáltico a 
ambos lados de cada uno de los carril es de los tranvías, 
cuando las obras de asfalto de esta parte de la calle se 
hagan por cuenta del Ayuntamiento.

3. “ L.'i nueva eonstruccióii ile los trozos de pavimento 
ejecutados que sea preciso i'ccmistniir a causa de la aper­
tura de zanjas destinadas a la instalación de cañerías de 
agua, gas, cables para la luz elóctrica, investigación de 
fugas, causas que produzcan hundimientos, etc,, etc.

4. " Los trabajos necesarios para mantener en buen es­

tado de con.servacÍón dichos pavimentos durante el plazo 
lijado en este pliego ,v con arreglo a las condiciones eata- 
biecidas en el mismo. _ _

5. ° La reconstrucción y conservación en la forma indi­
cada en los apartados anteriores, de los pavimentos de esta 
clase, desde que terminen los compromisos de los actuales 
contratistas, que es en 31 de diciembre de i92ü, hasta que 
finalice esta contrata,

6. ° La entrega al ramo de Vías públicas, en el sitio que 
ésta designe, sin pago alguno, por incluirse éste en el de 
conservación, para que por dicho ramo sea extendida so­
bre los pavimentos de asfalto los días que estimo conve­
niente de cinco centésimas de metro cúbico de arena por 
año y metro cuadrado de pavimento que conserve esta 
contrata.

No son objeto de esta contrata las obras que el exce­
lentísimo Ayuntamiento acuerde ejecutar con asfalto mez­
clado con granito u otro material.

Tampoco lo son las obras de asfalto que se incluyan en 
una contrata especial en que, como uno de sus elementos 
integrantes, entre la construcción de pavimentos de asfalto 
de las clases incluidas en esta subasta, ni ninguna de las 
de esta clase que se ejecute por cualquiera de la.s dos con­
traías de pavimentación general de esta villa; bien enten­
dido que ai por cualquiera de éstas o por otras se hicieran 
obras en algunas \ias de las que se hayan ejecutado o se 
conserven a  virtud de este pliego, cesai A desde luego el 
adjudicatario de las obras a que el mismo se refiere eii la 
obligación de conservarlas desde el día en que se comen­
zaran, y el Ayuntamiento_6n la de abonarle la cantidad 
correspondiente, sin que en ello pueda fundar dicho adju­
dicatario reclamación alguna,

Art. 2.® Duración de l<i c.onfrtda.—Esta contrata em­
pezará a regir desde el 31 de diciembre del año actual, o 
desde el día siguiente a aquél eu que se comunique a esta

A
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Dirección que hn sido firmada la escritura correspondien­
te, si se firmase después de dicha fecha, y  terminará ei 
día d i de diciembre de 19^0, por Jo que se refiere a la cons­
trucción de obras nuevas.

Durante dicho periodo de tiempo, el contratista estará 
obligado a ejecutar y  conservar las obras de esta clase que 
el Excmo. Ayuntamiento acuerde hacer.

En dicho período no percibirá cantidad alguna en con­
cepto de conservación.

Terminado el período a que hacen referencia los párra­
fos anteriores, empezará a contarse otro de cuatro años, 
que term inará en 31 de diciembre de 1924. Durante este 
período, el contratista vendrá obligado a conservar en buen 
estado, no sólo todos los pavimentos instalados a virtud de 
este contrato, sino también cuantos de esta clase dejen de 
ser conservados por las contratas vigentes que terminan 
en 31 de diciembre de 1920, recibiendo durante este perío­
do por cada metro cuadraiio que conserve las cantidades 
que, según las condiciones dei pavimento, se marcan en el 
cuadro de precios tipos que va ai final de este pliego, for­
mando parte integrante del mismo.

Además, durante ambos períodos, el contratista queda­
rá también obligado al tapado de todas las calas que se 
ejecuten en los revestimientos cuya conservación corra a 
su cargo, recibiendo por cada metro cuadrado de cala ta ­
pada las cantidades que, según los pavimentos en que se 
practiquen, se marcan en el cuadro citado de precios tipos.

Terminado el período relativo al ejecución de Jas obras 
nuevas, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este 
servicio, debiendo el rematante de este pliego seguir ha­
ciendo los trabajos de conservación y tapado de balas que 
sean necesarios, en las condiciones que se especifican en los 
anteriores párrafos de este artículo y siguientes de los su­
cesivos, no sólo en los pavimentos construidos por él, du­
rante los cuatro años indicados, sino también en ios que, a 
virtud de este contrato hayan pasado a ser conservados por 
dicho rematante.

Art. 3.“ Entidad de la contrata. —El importe de las 
obras de construcción de pavimentos de asfalto y  el de con­
servación y tapado de calas ascenderán anualmente, por 
término medio, a la suma de 200,000 pesetas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base 
tipo para regular la magnitud de la fianza que el contra­
tista habrá de depositar en garantía del cumplimiento de 
este contrato y solo para este fin, pues el Ayuntamiento se 
reserva la facultad de consignar en los presupuestos de ios 
cuatro años las cantidades que crea convenientes para la 
construcción de pavimentos de asfalto, sin que por este 
concepto ei contratista pueda reclam ar indemnización al­
guna ni pedir ia devolución de la fianza, debiendo, no obs­
tante, consignar dicho Ayuntamiento, la que juzgue nece­
saria para ei pago del tapado de calas.

Una vez transcurridos los cuatro años en que viene el 
contratista obligado a conservar, sin retribución alguna, 
los pavimentos ejecutados, el Ayuntamiento deberá consig­
nar en sus presupuestos las cantidades que sean necesarias 
para atender a la conservación y tapado de calas durante 
el segundo período de que hemos hecho mención.

Dichas cantidades podrán calcularse tomando por base 
el número de metros cuadrados a conservar, el de las calas 
que probablemente se practicarán, y  ios precios de éstas y 
de conservación asignadas a cada unidad, según los espe­
sores de los pavimentos, en el cuadi'O de precios tipos que 
va al final de este pliego, teniendo en cuenta la baja o me­
jora del remate, si la hubiere.

CAPÍTULO II

nESCRIPCIÓN DIC LAS DIFEllENTEB UNIDADES DE OBRA, CONDI­
CIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES QUE 8E

e m p l e e n  e n  e l l a s  y  r e c o n o c im ie n t o  d e  l a s  m is m a s

Art. 4.° l .—Descripción de las diferentes clases de obra. 
Obras relativas a los pavimentos de asfalto.—Los pavimen­
tos de asfalto que habrán de construirse se compondrán de 
una base o cimiento formado por una capa de hormigón 
hidráulico, cuyo espesor señalaremos más adelante, para 
cada una de las unidades de obra.

Sobre esta base o cimiento, y  según la clase de obra que 
haya de construirse, se extenderá una capa de asfalto, 
cuyos espesores, así como los referentes al cimiento, so 
expresan a continuación:

 ̂ húmero 1,—Pavimentos para centros de calles de gran 
tránsito de carruajes y entradas para puertas-cocheras, 
p03! de carros, cunetas, etc., etc., 20 centímetros de hor­
migón y cuatro de asfalto.

Núm. 2. —Pavimentos para centros de calles de menor 
tránsito de carruajes, cunetas, etc., 15 centímetros de hor­
migón y cuatro de asfalto,

 ̂Núm. 3,—Pavimentos para centros de calles de poco 
tránsito de carruajes, cunetas, etc., 15 centímetros de hor­
migón y tres de asfalto.

Núm, 4.—Pavimentos para aceras, andenes y paseos 
por los cuales tengan que pasar carruajes de poco peso, 
10 eeiuímetros de hormigón y tres de asfalto.

Núm. 5.—Pavimentos para andenes, aceras y paseos 
para tránsito de peatones, cinco eentímetros de hormigón 
y dos de asfalto,

Núm. 6.—Pavimentos de aceras, andenes y paseos de 
poco tránsito de peatones, cinco centímetros de hormigón 
y 15 milímetros de asfalto.

En las aceras que se construyan en andenes, de paseos 
o calles, o en todas aquéllas en que la superficie que se ha 
de asfaltar no esté limitad a por las fachadas de los edificios 
y el encintado del arroyo, se colocará a ambos lados de la 
acera ejecutada una línea de adoquín de encintar, o bien 
de prismas de pizarra, cuya sección transversal será de tres 
por 14 centímetros, y de longitud mínima de 1,50 m. que 
se hincarán en el terreno en el sentido del tizón, contenien­
do así el encintado y la capa asfáltica.

Si en alguna ocasión la obra de asfalto afectara solamen­
te a las cunetas, no se limitarán éstas por una recta, sino 
por líneas de redientes, análogas a las que se usan para 
enlazar las mamposterías antiguas con las modernas, a fin 
de conseguir la mejor unión posible entre los distintos ma­
teriales.

I I . —Obras relativas a la construcción de fajas de empe­
drado a ambos lados de los carriles de los tranvías.— 
Las fajas de empedrado que habrán de construirse a cada 
uno de los lados de los carriles, cuando las obras de asfal­
tado se realicen en vías qire existan tranvías, estarán cons­
truidas por una base de hormigón de 15 centímetros de 
grueso, sobre la que se extenderá ana de arena de tres a 
cinco c‘en tí metros.

Sobre ésta se colocarán adoquines basálticos de las con­
diciones que se detallan en el art. 14 y en la forma que se 
indica en el 22, rellenando después con mortero los inters­
ticios que dichos adoquines dejen entre sí.

Dichas fajas estarán limitadas por el lado en que no 
toquen a los carriles por una línea de redientes de igual 
forma y con el mismo fin que indicamos en el artículo an­
terior al tratar de la ejecución de cunetas de asfalto,

III. —Obras relativas al tapado de las calas.—Los tra ­
bajos relativos a estas obras, son los que es preciso ejecutar 
para construir el pavimento destruido a causa de la aper­
tara  de las zanjas destinadas a las diversas instalaciones 
que van por el subsuelo, o a los hundimientos que por dis­
tintos motivos se produzcan.

Las calas que vendrá obligada esta contrata a cerrar, 
serán las que se practiquen en los pavimentos de asfalto 
construidos par la misma; las que sa ejecuten en aquellas 
vías cuya conservación haya pasado a ser ejecutada por 
esta contrata según lo estipulado en los artículos 1.“ y 2.° 
de este pliego, y  las que se ejecuten en las fajas latera­
les de empedrado que se instalen a los lados de los carriles.

IV. —Obras de conservación,—Los trabajos relativos a 
estas obras serán los necesarios para conservar en buen 
estado los pavimentos construidos por esta contrata.

La forma de realizar estos trabajos, se indicará en el a r­
tículo 24 y demás atinentes a este pliego.

Art. 5.° Ptedra j>ara el hormigón.~Lfi piedi'a para el 
hormigón deberá ser silícea viva, machacada al tamaño 
de cinco centímetros, como dimensión máxima, debiendo 
toda ella tener golpe que produzc.i aristas de trabazón y 
estar bien exenta de tierra, polvo, detritus u otra cualquie­
ra materia extraña.
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También podrá usarso el canto rodado, bien limpio, de 
natnraleísa silícea, de buena calidad, coya dimensión má­
xima no deberá exceder de cinco centímetros. _

Kn loa pavimentos en que el espesor del liornngón no 
exceda de odio ecntli.netroa se empleará en lugar de la pie­
dra antorionnente deseripta el guijo o canto rodado menu­
do de las condiciones antedidias, pero cuya mayor dimen­
sión no exceda de tres centímetros.

Art. {>.” Condiciones de la arena.—La arena para el 
mofteró será de rio, zarandeada o cribada, a fln de quitar 
toda ia que exceda del tamaño conveniente.

La que se suministre para facilitar el tránsito en los 
días de humedad o de nieve será tombiéu de río, pero un 
poco más gruesa, o sea gravilla menuda, sin que ésta ex­
ceda de cinco milímetros en su máxima dimensión. _ _ 

Art. 7.“ Cameiifo.—El cemento que se emplee reunirá 
las condiciones siguientes:

Proceder de una fábrica acreditada. ^
Composioión química,—No se admitirá cemento alguno 

cuyos elementos no se bailen comprendidos dentro de los 
límites que a continuación se expresan;

Cal, máximo, G(i por 100; mínimo, 57 por 100.
Sílice, máximo, 2G por 100; mínimo, 18 por iOO. 
Alúmina, máximo, 10 por 100; mínimo, i  por 100.
Oxido de hierro, máximo, 4 por 100.
Magnesia, máximo, 5 por 100.
Acido sulfúrico, máximo, 3 por 100.
Cernido.—El residuo en la tela núm. 50 no debe exce­

der del 1 por ICO.
El residuo en la teta núm. 80 será del 10 por 100 como

máximo. , , on iriAEl residuo en la lela núm. 200 no llegará al 30 por 100.
Modo de hacer las pruebas del cernido,—Los tamices 

serán del núm. 50, o sean de 324 mallas por centímetro 
cuadrado; del núm. 80, de 900 mallas por centímetro cua­
drado e liiio de 15 centésimas do milímetro de diámetro 
y del núm. 200 que tiene 4.900 mallas por centímetro 
cuadrado e hilo de cinco centésimas de milímetro de diá­
metro. ,

Los ensayos del cernido se harán con muestras de iOü
gramos. , , • , iSo considerarán terminados cuando ba]o la acción do 
100 golpes de cedazo a mano, pase menos de un gramo de 
material.

Peso espeoifleo.—Debe ser por lo menos tres. 
F raguado .—El fraguado debe empezar pasada una 

hora, sin exceder de cinco, y  terminar antes de las ca­
torce. t

Resistencia de la pasta pura.—La resistencia por trac­
ción de las briquetas de cemento puro, conservadas en 
agua de río, será: a los siete días, de 20 kilogramos por 
centímetro cuadrado; a los veintiocho dias, de 28 kilogta- 
mos por centímetro cuadrado.

Confección de la pasta pura para las pruebas.—La can­
tidad de agua necesaria para amasar un kilogramo de ce­
mento se determinará mediante tanteos, de suerte que la 
masa, después de cinco minutos de batida, resista a la son­
da do consistencia de Tetmajer, . . . .  , .

Ksta sonda consiste en una barra cilíndnca de bronce 
pulimentado, de 10 milímetros de diámetro y 300 gramos
de peso, . . .  . i

] )ebe emplearse limpia y seca, y su sección terminal
debe ser a escuadra.

Para probar la resistencia de una pasta se llenará con 
ella nii vaso de forma troco cónica de ocho centímetros de 
diámetro en la base inferior, nueve centímetros en la supe­
rior y  cuatro centímetros de profundidad.

Se dice que resiste a la sonda de Tetmajer una pasta 
cuando actuando una sola vez y sin dejar de adquirir ve­
locidad, en el centro de la pasta que llena el vaso, penetra
34 milimetros en la masa. ,, , . , .

Resistencia del mortero normal.—La briqueta formada 
por una parte de cemento y tres de arena normal, conser­
vadas en agua de río, tendrá a los siete días una resisten­
cia de 10 kilogramos por centímetro cuadrado, y a ios 
veintiocho dias de 15 kilogramos por centímetro cuadrado.

Confección de los morteros para para las pruebas.—íie 
empleará arena normal, es decir, silícea, cuyos granos

pasen por un aguiero redondo de milímetro y medio, y  no 
por un agujero de un milimetro.

Las proporciones serán:
Doscientos cincuenta gramos de cemento, 750 gramos 

de arena y 45 gramos de agua, más la sexta parte de la 
necesaria para amasar un kilogramo de eemento puro, re­
sistiendo a la sonda do Tetmajer.

El amasado se hará en cinco minutos sobre una losa 
de mármol y echando el agua de una sola vez.

Conservación do briquetas.—Las briquetas se coiiser- 
vaián en agua de río, a la temperatura de 15 a 18 grados 
centígrados, renovándose el agua cada dos días, durante 
la primera semana, y después cada semana.

Dimensiones de las briquetas.—Las briquetas afectarán 
la forma de un 8, siendo sus dimensiones las normales para
esta clase de pruebas. _

El tamaño de la sección de rotura sera de 22 milíme­
tros y cinco décimas por 22 milímetros y dos décimas. _ 

Rotura.—La rotura se hará con el aparato MÍcliaqueli
u otro de análogas condiciones, _ • l •

En cada prueba reglamentaria so romperán seis b ri­

* El coeficiente medio de rotura se calculará tomando de 
los seis resultados sólo los cuatro mayores; es decir, sin 
tener en cuenta los dos más desfavorables. _

Ensayo en caliente.—El ensayo en caliente se hará 
sobre briquetas cilindricas de tres centímetros de altura 
confeccionadas en moldes eilíndricos de latón de dicha
altura. .

Estos moldes estarán hendidos, según una generatriz 
y llevarán en cada lado de la hendidura agujas de 15 cen­
tímetros de longitud, soldadas normalmente a la superficie
cilindrica. ,

Los moldes, después de llenos, se sumergirán en agua 
fría; transcurrido un plazo que no pase de veinticuatro 
horas después del fraguado, se elevará la temperatura 
hasta la ebullición del agua, en un tiempo que no baje de 
un cuarto de hora y no pase de media hora.

El aumento de separación de los extremos de las agu­
jas desde antes de calentar el agua hasta después de tres 
horas de ebullición, es el que se medirá al efecto de la ad­
misión de los cementos. ., j  ,

No se admitirán los cementos que bajo la acción del 
agua, en frío o en caliente, presenten grietas, exíoliaduras 
o'sintomas de descomposición.

Deformaciones en c a lien te .-La separación de las agu­
jas después de tres horas de inmersión en agua a 100 gra­
dos no debe pasar de cíneo milímetros.

Para comprobar si reúnen las condiciones anteriores, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de tomar muestras 
de los cementos asados en cada obra y de ordenar sean 
analizados a costa del contratista en el Laboratorio de la 
Escuela de Caminos, Canales y  Puertos, en el del Cuerpo 
de Ingenieros militares o en el que juzgue oportuno.

Art. 8.° Gravilla para adicionar a la ntasa asf^áltica.— 
La gravilla que se emplee para adicionar a la mezcla as­
fáltica será procedente de arrastres de río, de naturaleza 
silícea, sin mezcla de mica o substancias de fáeil descom­
posición, estando bien lavada y exenta do materias ex tra­
ñas y  terrosas; su tamaño no excederá de ocho a  diez mi­
limetros. , . t ^

Art. 9." As/'aífo.—Para evitar toda confusión al tra tar
de éste, entenderemos bajo el nombre de

a) Betún.—La mezcla de hidrocarburos qae impregnan 
las locas asfálticas, en las que se enenentra, ya puro, ya 
mezclado con materias extrañas, arcillas, sílices, etc.

b) Betún n a tu ra l.-L o s productos naturales en que el 
betún que hemos definido en el párrafo anterior entra como 
elemento principal; tales son los de las minas de rrin ídad, 
de Lussat, Selenytza, Tampico, etc.

c) Roca asfá ltica .-L a  roca impregnada generalmente 
de una cantidad muy pequeña de betún.

d) Mastic bituminoso,—El producto obtenido añadien­
do a la roca asfáltica reducida a polvo la cantidad de be­
tún necesaria para que la mezcla resulte líquida en calien­
te y pueda ser fundida en panes.

ej Asfalto fu n d id o .-L a  mezcla do gravilla y mástic
bituminoso.
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Art. 10. Roca asfáltica.—La roca asfáltica deberá ser 
calcárea, homogénea, de color obscuro, de grano fino y de 
textura compaeta. Estará impregnada homogéneamente 
de betún, do suerte que no presente unas partea negras y 
otras blancas. Deberá asimismo estar exenta de pirita de 
hierro y no contener más de 2 por 100 de arcilla o mate­
rias extrañas, debiendo oscilar la cantidad de betún que 
contenga entre e! 6 y  el 13 por lOO de su peso.

Art. 11, Betún a s f á l t i c o . betún, que mezclado con 
la caliza asfáltica ha de formar los panes de asfalto y el 
qne se emplee para su fusión, será natural y provendrá del 
que impregna las areniscas asfálticas o tos esquistos betu- 
minos, y presentará los signientes caracteres: el color de­
berá ser negro, con reflejos rojizos, cuyo matiz será más 
mareado cuando el betún se estire en hebras en estado pas­
toso; negro y brillante cuando esté líquido y en reposo-, su 
resistencia será variable según la temperatura; sólido y 
frágil cuando sea menor de 10“, siendo en este caso su 
fractura concoidea; entre 10 y 20“ empieza a ablandarse; 
de 20 a 30“ es ya pastoso; de 30 a 40“ es viscoso, liquidán­
dose próximamente a los 50“. Su olor será aromático y 
más enérgico a medida que esté más caliente. Su composi­
ción química será la de un cuerpo terciario cuyo análisis 
cuantitativo ha de dar la siguiente fórmula media: car­
bono, 87‘00; hidrógeno, 11‘20, y  oxígeno, 1‘80, formando 
estos cuerpos varios hidrógenos carbonados más o menos 
cargados de oxígeno y mezclados íntimamente, constitu­
yendo varios aceites de distintos puntos de evaporación.

Procederá el betún natural de la ísla Trinidad (Anti­
llas), de Salenytza (Albania), de Tampico (Méjico) o de 
otras minas qne den productos análogos, debiendo haber 
sido los dos primeros previamente refinados por fusión y 
estancación, sin que en ningún caso, después de hecha esta 
operación, deba tener más de 25 por 100 de su peso en a r­
cilla el de Trinidad, y de 15 el de Seieiiytza. El betún me­
jicano bastará, en general, comprobar su pureza tomando 
100 gramos de la muestra a ensayar, que sometidos a la 
acción de un disolvente del betún, el sulfuro de carbono, 
por ejemplo, no deberá dar más de tres gramos de materia 
insolo bro.

No se admitirá la mezcla do betún terroso, procedentes 
de lagos desecados, ni las materias artificiales, breas de 
gas, etc,, etc.

Art. 12. Mástic bituminoso.~ a )  Estará compuesto de 
una mezcla de roca asfáltica natnral, reducida en frío a 
polvo, tan fino y homogéneo como sea posible, por medio 
de trituradores mecánicos, y  del betún definido en el a r­
tículo anterior;

b) El polvo será fundido y mezclado, por lo menos, du­
rante seis horas, con una cantidad conveniente de betún 
natural puro, cantidad que dependerá de la mayor o menor 
impregnación de la roea, hasta formar un mástic, que frío 
aparecerá como una masa homogénea ligeramente elástica, 
que no se ablandará a temperatura inferior de 40 grados.

Este mástic será moldeado en panes, que llevarán la 
marca de fábrica;

c) La cantidad total en peso de betún que tendrán di­
chos panes, estará comprendida entre el 15 y el 18 del peso 
de éstos.

 ̂ Art. 13. Asfalto fundí io.~aJ  Estará formado del más­
tic dascrito en el artículo anterior, de betún depurado para 
fundirle, y de la gravilia pura y seca, defluida en el a r­
tículo 8.“

Podrán admitirse también para hacer el asfalto fundi­
do, cuando se trate de obras de conservación, el material 
de esta clase levantado de otras vías, siempre que en la 
mezcla no entre de éste mayor cantidad que del mástic 
descrito en el art. 12, y  que haya sido cuidadosamente pur­
gado de la arena y demás cuerpos extrailos que puedan 
habérsele adherido;

b) Las proporciones de los componentes serán:
De mástic, 100 kilogramos, 50 podrán ser de asfalto le­

vantado, cuando se trate de obras de conservación,
De betún natural refinado, como fundente, de seis a 

oebo kilogramos.
De gravilia, 60 kilogramos, .
La gravilia, perfectamente seca, será echada paulatina­

mente a la caldera mezcladora, después de haber fundido

los panes de mástic, partidos previamente en pedazos que 
que tengan como máximo 10 centímetros de lado, y  el be- 
tán natural refinado.

 ̂ La mezcla deberá ser calentada y mezclada durante 
siete horas por lo menos. No deberá Imcerso la mezcla del 
niastio, betún depurado y gravilia, que constituye el asfal­
to fundido, en las calderas locomóviles.

Estas deben ser destinadas exclusivamente al transporte 
de! asfalto fundido.

El ingeniero director de Vías públicas municipales, o el 
ayudante facultativo en quien delegue, tendrán derecho a 
visitar la fábrica productora de los panes asfálticos, y  las 
minas o canteras de asfalto de las que se extraigan los mi­
nerales para su producción.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las 
minas o canteras, extracción de minerales, análisis de los 
mismos y del betún qne se emplee, e inspeccionar la fabri­
cación de los panes de asfalto.

Si los resultados de estas operaciones fueran aceptables, 
con an  eglo a lo que se preceptúa en este pliego, lo hará 
constar así en certificación, que se archivíirá en la Oficina 
del ramo, y  se levantará acta de dicha visita y reconoci­
miento, que firmará el facultativo y el contratista.

En estos documentos se expresará la marca de fábrica 
que lian de llevar los panes de asfalto, únicos que podrán 
emplearse en las obras; dicha marea de fábrica deberá es­
tar registrada oficialmente en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes, para evitar la falsificación de la 
propiedad industrial.

Si los minerales primitivos, manipulación o fabricación 
de panes asfálticos, no reúnen las condiciones indicadas en 
este pliego, así como si en el curso de este contrato se em­
pleasen panes asfálticos falsificados, el Excrao. Ayunta­
miento tendrá derecho a rescindir inmediatamente el con­
trato, con las consecuencias que m arcad  art. 24 de la Ins­
trucción para la contratación de servicios provinciales y 
municipales aprobada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

_ Los gastos de viaje y  estancia del facultativo para estas 
visitas, así como la adquisición de aparatos necesarios para 
el ensayo de los materiales, serán de cuenta del contratista.

Si el Ingeniero Director juzgara más oportuno que la 
visita referida, o como complemento de esta creyera con­
veniente remitir para su análisis panes asfálticos y cuantos 
materiales entran en la composición de los diferentes pavi­
mentos descriptos a uno o más laboratorios que de los dis­
tintos Cuerpos de Ingenieros existen en esta capital, el con­
tratista se someterá en un todo al informe que dicho Cen­
tro o Centros emitan, con objeto de ver si cumplen las con­
diciones marcadas en este pliego.

Los gastos que estos reconocimientos pudieran producir 
serán también de cuenta del contratista,

Art. 14. Adoquines basálticos pa>a las fajas que se co­
loquen a los lados de los carriles de los ¿rníiMÍtís—El basal­
to será de color obscuro, homogéneo, tenaz, no heladizo, 
sin pelos ni vetas, sin blandones ni oquedades que, por su 
número, puedan debilitar la resistencia del material.

Su peso por metro cúbico no será inferior a 2.900 kilo­
gramos.

Su resistencia a la fractura por aplastamiento, no infe­
rior a 1,500 kilogramos por centimeíro cuadrado.

Los adoquines basálticos afectarán, aproximadamente, 
la forma de un tronco de pirámide, cuya base mayor for­
mará la superficie de rodadura.

Sus dimensiones serán las siguientes: cara superior, 
largo, de 18 a 20 centímetros; ancho de nueve a once; tizón, 
de 14 a 16 los que se empleen para las fajas exteriores á 
loa carriles, y  de 12, con tolerancia de un centímetro, los 
que vayan en las inferiores. ’

Las dimensiones de cara inferior de los adoquines no 
diferirán de las respectivas de la cara superior en más de 
tres centímetros.

Las claves necesarias para formar las líneas de redien­
tes tendrán igual tizón y anchura, siendo su longitud igual 
a vez y media de la de los adoquines descriptos.

Art. 15. Reconocimiento de materiales,—Todos ios ma­
teriales que se empleeti en la obra deberán reunir las con­
diciones que se prescriben en este pliego, y  serán recono-
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cjf.loa antes de emplearse por el In ge Piero-Director o facili­
tati ro encargado por éste de la obra, quien desechará en 
el acto los que no reúnan estas condiciones, teniendo el 
contratista obligación de retirarlos de la vía piibliea antes 
do veinticuatro horas.

Si no lo liiciese asi, pagará por ocupación de ella a r a ­
zón (le 10 pesetas por metro cuadrado y día, y si a los tres 
(fe recibidaíla orden no los hubiera retirado, se entenderá 
que renuncia el material en favor del Municipio, quien po­
drá disponer de él como tenga por conveniente.

CAPITULO III

i k

EJECtrCIÚN DE L 08 TRABAJOS
Art. 16, Replanteo de las obras.—El replanteo de las 

obra.s se hará por el Ingeniero-Director o empleado facul- 
ta tiio  en quien delegue, cuyo empleado marcará en plan­
ta  los limites, así como también las alturas y  demás puntos 
de rasantes a que habrá de sujetarse la obra.

Una vez ejecutada esta operación, el contratista efec­
tuará todas las maniobras que se enumeran en los siguien­
tes artículos.

Art. 17. Describe 1(5)1 rfe la marcha general de los traba­
jos relativos a la construcción de los pavimentos de asfal­
to,—Una vez ejecutado el replanteo de que hemos hecho 
nicnci(jn en el artículo anterior, empezarán los operarios 
de la contrata por hacer la caja en el terreno o pavimento 
en que haya de construirse la obra de asfalto y  transportar 
las tierras o materiales procedentes de ésta al vertedero o 
al sitio que se le designe por la Dirección de Yias públicas.

Dicha caja tendrá la profundidad conveniente, con ob­
jeto de que, después de efectuado el regado, que se liará 
de una manera abundante, si es posible, hasta que rebose 
el agua los bordes de la zanja, y  apisonando después el 
terreno de una manera conveniente, quede la referida caja 
con la profundidad que haya de tener el grueso del pavi­
mento.

Terminados los trabajos relativos a la apertura de la 
caja, procederán los operarios del contratista a ejecutar 
los que a continuación se detallan.

Art. Ití, Oimiento de hormigón, su cowí̂ josícííííi, modo 
de manipular éste y colocación de registros gue acusen las 
roí liras que pueJan producirse en las cañerías de agua.— 
Preparado de la manera indicada el terreno sobre que 
habrá de ejecutarse la obra de asfalto, se procederá a ex­
tender la capa de hormigón, que deberá tener el espesor 
correspondiente a la clase do obra que haya de ejecutarse.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de 
su volumen, de piedra partida y una tercera parte de mor­
tero, entrando en éste 200 kilogramos de cemento por cada 
metro cubico de arena.

El contratista verifioarA la manipulación de dichos ma­
teriales por el procedimiento que estime más conveniente, 
con tal que llegue a conseguir que todas las piedras estén 
rodeadas de mortero, y  éste esté muy manipulado y sin 
exceso de agua. Para conseguir esto, lo más conveniente 
es inaiiipnlar primero la arena y el cemento, hasta que el 
mortero hirmado, agregando a dichas materias el agua ne­
cesaria, esté bien batido y  sea homogéneo.

Una vez conseguido esto se echará la piedra, que habrá 
sido mojada previamente para que quede perfectamente 
limpia y sin polvo alguno; se agitará luego el conjunto, sin 
añadir agua alguna, liasta que ninguna piedra deje de estar 
completamente envuelta en monero, echándole después a 
Ja mezcla la cantidad de agua que sea indispensable para 
que el hormigón quede en estado de poder fluir.

Al proceder al tendido del cimiento, se tendrá en cuenta 
que (ic trecho en trecho habrán de colocarse por cuenta del 
contratista pequeños registros que acusen las roturas que 
puedan producirse en las cañerías de agua, cuyos registros 
podrán estar constituidos por pequeños tubos metálicos con­
venientemente dispuesto para que, perforando las capas 
que constituyen esta clase de pavimentos, acosen al exte­
rior dicha rotura.

Art. 19. a) Modo de colocar en obra el asfalto.—El 
asfalto fundido, fabricado como se ha dicho en el art. 13, 
será transportado a la obra desde la fábrica en calderas 
locomóviles cerradas, con el hogar encendido y  provistas

de agitadores que se moverán continuamente, a fln de que 
la mezcla de las materias que componen el asfalto fundido 
continúe dorante el transporte hasta el momento de su 
empleo y de evitar que éste se queme.

b) Guando se trate de calzadas en que el grueso de la 
capa de asfalto sea de cuatro centímetros se efectuará pri­
mero un tendido de dos centímetros, y  sobre éste se hará 
otro de igual grueso.

c) No se empezará en ningún caso a hacer el tendido 
de las capas asfálticas hasta que no haya fraguado el hor- 
migóu que constituye su base.

d) El tendido de las capas asfálticas deberá hacerse 
procurando que quede el menor número posible de uniones. 
Para conseguir esto, las fajas deberán tener la mayor an­
chura posible. Dichas fajas, que serán normales a la direc­
ción de la calle, estarán limitadas durante so ejecución por 
reglones que tendrán el grueso debido. La masa para cons­
tituir dichas fajas se colocará valiéndose los obreros de 
espátulas de madera, debiendo presentar, cuando se haya 
extendido, una superficie perfectamente lisa, sin huecos ni 
ondulación alguna.

Cada faja será cuidadosamente soldada a la  procedente, 
de manera que no se noten las juntas,

Esta operación se hará con todo esmero, empleando, si 
fuera preciso, hierros calientes. Las mismas precauciones 
habrán de tomarse en las uniones de las capas asfálticas 
con los encintados, las fachadas de las casas y  cuantos 
objetos las limiten en todo o en parte.

ej Después de tendida la capa asfáltica superior deberá 
ésta ser rociada con arena fina bien seca, cuyos granos 
tengan de dos a tres milímetros en todos los sentidos.

f j  Todas estas operaciones serán hechas de manera que 
la calzada tenga exactamente el perfil prescripto y la capa 
de asfalto, que deberá tener espesor uniforme, presente al 
exterior una superficie completamente unida y sin ondula­
ción alguna.

g) La calle no será abierta a la circulación de carruajes 
ni de peatones hasta el completo enfriamiento de la capa 
asfáltica que, sólo por excepción, deberá ser hecho por 
medio de riego con agua fría,

7ĵ  Hasta la terminación de las obras, serán de cuenta 
del contratista los gastos que ocasione el vallado de la calle 
y los guardas que en ella ponga para prohibir el paso de 
carruajes y viandantes.

También serán de su cuenta los gastos que ocasione el 
echar sobre la capa asfáltica una ligerísiraa capa de cal 
hidráulica o cemento, para evitar la adherencia, por haber 
sido incluidos, tanto éstos como los mencionados en el 
apartado precedente, en los precios tipos fijados para las 
distintas unidades de obra de esta clase.

i) Queda terminantemente prohibido quemar en los 
hornillos que pudieran usarse para el calentamiento de los 
hierros cuando lo exigieran las uniones de las fajas, subs­
tancias que produzcan humo susceptible de molestar a los 
que pasen, estropear las pinturas de las casas próximas 
o perjudicar las plantaciones adyacentes.

Cuando las obras se ejecuten en sitio próximo adonde 
éstas existan, dichos hornillos deberán ser separados de 
ellas cuanto sea posible, y  tener en cuenta la dirección del 
viento.

Ninguna de estas precauciones dará lugar a aumento 
en los precios establecidos en este pliego.

Art, 20. Operaciones finales.—Consistirán éstas en lle­
var al vertedero todos los detritus sobrantes y en regar la 
obra ejecutada, que habrá de quedar completamente limpia.

Art. 2Í, Rorma en que ha de quedar el pavim ento ,— 
Para dar por terminada en buenas condiciones la obra, 
deberá quedar el pavimento formando un todo compacto y 
homogéneo, sin huecos, grietas, ni ampollas y con la dure­
za que caracteriza esta cíase de obras; la superficie deberá 
quedar con el bombeo correspondiente, perfectamente lisa, 
sin que aparezca en punto alguno solución de continuidad, 
debiendo ser poco apreciables las juntas y  empalmes que 
acusan las diversas fases del trabajo,

Art. 22. ilescripcióti de los trabajos relativos al empe­
drado de las fajas laterales de las carriles de los tranvías. 
Para ejecutar estos trabajos el contratista después de abrir 
la caja correspondiente con la profundidad debida, tenien-
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do en cuenta e! grueso del cimiento y tizón de los adoqui­
nes, construirá dicho cimiento de hormigón de 15 centíme­
tros de grueso en la forma indicada en el art. 18 de este 
pliego.

Una vez efectuada esta operación, procederá a colocar 
los adoquines, después de extender sobre el cimiento una 
capa de arena de tres a cinco centímetros de grueso.

Los encargados de estos trabajos ejecutarán cuantas 
manipulaciones sean precisas para que dichos adoquines 
queden lo mejor sentados posible, lo más unidos en su cara 
superior y sin dejar resaltos.

Las fajas, según ya hemos dicho en el segundo inciso 
del art, 4.'’, presentarán en el lado opuesto a los carriles 
por su parte exterior una linea de redientes.

Estas fajas estarán constituidas por hiladas alternadas, 
de un solo adoquín una y otra, de una sola clase de las 
descriptas en el art. 14, o bien por adoquines ordinarios 
que en una hilada irán a soga y en otra a tizón.

Iguales disposiciones presentarán estas fajas por el lado 
interior de los carriles, cuando uo se cuaje de basalto toda 
la entrevia.

Se procederá más tarde, una vez colocados los adoqui­
nes, a comprimirlos y a rellenar las juntas, lo que se hará 
extendiendo sobre dichas fajas de empedrado una capa de 
mortero, que se hará penetrar haciendo cuantas operacio 
nes sean precisas, en los intersticios de los adoquines has­
ta que rellene todos los huecos.

La contrata deberá continuar atendiendo las fajas cons­
truidas, volviendo a colocar los adoquines que se rebajen, 
después de calzarles, y haciendo, en fln, cuanto sea preci­
so hasta quedar el empedrado bien consolidado.

Art. 23, Manera de efectuar el tapado de eaias,—El ta­
pado de las calas en los pavimentos de asfalto se hará en 
las condiciones que se marcan en este pliego para ia cons­
trucción de esta clase de pavimentos.

Los espesores, tanta del cimiento como de la capa as­
fáltica, serán iguales a ios de los pavimentos en que se 
hayan realizado, debiendo procurar, sobre todo, que las 
uniones de los bordes de la cala con el resto del revesti­
miento queden lo más perfectas posible.

En las fajas de empedrado colocado a los lados de los 
carriles, el tapado de las calas se hará con todo esmero, 
apisonando antes con cuidado el subsuelo y colocando más 
tarde los adoquines sobre el cimiento de hormigón y  a re ­
na, de suerte que los lados de ¡a cala unan lo mejor posi­
ble con el resto del pavimento, rellenando luego las juntas 
con mortero.

En el tapado de esta ciase de calas se cuidará que ios 
adoquines del centro de la cala queden un poco más altos 
que el resto del empedrado, para compensar la consolida­
ción del terreno; pero los bordes deben quedar al nivel, 
con el fin de que no se rompan ias aristas de los ado­
quines.

Si transcurrido algún tiempo ia cala se rebajase, debe­
rá la contrata, por su cuenta, volver a levantar los ado­
quines de ésta, y aumentando el espesor de cimiento en lo 
que sea preciso, se volverá a tapar dicha cala,

Art, 24. Forma en que deben efectuarse los trabajos de 
conservación,—Estos trabajos deberán verificarse inmedia­
tamente que los pavimentos construidos por esta contrata 
se hallen en malas condiciones.

Para realizarlos se tendrán en cuenta todas cuantas 
prescripciones se han indicado en los diversos artículos de 
este pliego, relativos a las obras de asfalto y  empedrado.

Art. 25. Obligación del contratista de estoblecer tm  ta­
ller C071 objeto de evitar que la fabricación de la pasta se 
haga en la via  }‘ública.—Una vez otorgada la adjudicación 
de esta contrata, y en el término de tres meses, el contra­
tista tendrá obligación a establecer un taller, con sus co­
rrespondientes calileras y  demás útiles y almacenes para 
los materiales, en un local dentro del radio del Ensanche 
de Madrid, en cuyo local se harán todas las operaciones 
necesarias para la preparación y cocción de Ja pasta asfái- 
tiea, quedando terminantemente prohibido e! estableci­
miento de las calderas de fusión en las vías públicas.

El contratista tendrá obligación de adquirir el número 
suficiente de estos locomóviles, para que el tendido de la 
capa asfáltica pueda hacerse sin interrupción y de modo

que sólo haya uno o dos de estos vehículos estacionados en 
las inmediaciones de cada una de las obras.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN , RRECIOS TIPOS, 
VALORACIÓN T  ABONO DE LAS MISMAS, COBRANZA DE CALAS, 

PAGO DE IMPUESTOS T  DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA
Art. 26, Medición de las obros ejecutadas.—Terminada 

la ejecución de la obra de que se trata, y  en el caso da que 
el ingeniero director, el jefe o encargado del servicio o 
facultativo en quien éste delegue, encuentre que se han he­
cho con ari'eglo a las condiciones de esto pliego, se hará 
por dicho ingeniero director, jefe del servicio o facultati­
vo en quien éste hubiera delegado, una medición de éstas, 
a cuyo acto asistirá el contratista o su encargado.

Art. 27. Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de 
cada uno de los pavimentos descriptos que se instalen con 
arreglo a todas las condiciones que se marcan en este plie­
go, se abonará al contratista el precio correspondiente a 
cada dase de pavimentos que se marca en el cuadro que 
se acompaña al final, formando parte integrante de este 
pliego, deduciendo la baja o mejora en el remate, si la liu. 
biere.

Por cada metro cuadrado y año de conservación de pa­
vimento, durante cada uno de los cuatro años del periodo 
de conservación retribuida, percibirá asimismo las canti­
dades que para cada uno de éstos se detallan en dichos 
cuadros de precios, aplicándoles también la baja o mejora 
en el remate, sí la hubiere.

Respecto a las entrevias de los tranvías y  zonas de 50 
centímetros a los lados de los carriles que las Empresas de 
tranvías vengan obligadas a conservar, deberá hacerlo, a 
pesar de ello, esta contrata, para que no intervengan dos 
entidades en la conservación de una misma obra, perci­
biendo directamente de ia Empresa o Empresas de tran ­
vías, durante el período de conservación retribuida," hi eaii- 
tidad que se designa en el cuadro de precios tipos, si dichas 
Empresas de tranvías no se opusieran a ello, en cuyo caso 
deberán ser éstas las que directamente conservarán dichas 
partes, toda vez que en sus respectivas concesiones sólo a 
esto vienen obligadas.

Art. 28. Relaciones valoradas.—Al final de cada mes so 
hará por la Idreceión de Vías públicas una relación valo­
rada relativa a las diferentes obras que se hayan term ina­
do por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las mediciones 
efectuadas, y  deberán estar firmadas por los respectivos 
facultativos de las zonas y  el contratista o su representan­
te, y  llevarán el conforme del ingeniero director o faculta­
tivos encargados del servíeio.

Aplicando al número de metros cuadrados que resulten 
ejecutados los precios de que se habla en el artículo ante­
rior, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en d i­
cho mes al contratista,

Art. 29. Abono de las obras.—El importe de los metros 
cuadrados de obra ejecutada por el contratista durante 
cada mes, se le acreditará por medio de certificaciones que 
expedirán los facultativos correspondientes encargados de 
los servicios con el visto bueno doi Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, a las cuales acompañarán, formando parto de ellas, 
las relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a con­
tarse el plazo de dos meses a que se refiere el art. 39 de la 
Instrucción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

Art, 30. Cobranza de calas.—Las calas practicadas en 
los pavimentos construidos por esta contrata, serán cerra­
das por la misma en las condiciones ya  descritas.

El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se hayan 
hecho por desperfectos producidos en servicios del excelen­
tísimo Ayuntamiento o por obras de particulares, serán 
abonadas mensualmente por dicho Ayuntamiento ai con­
tratista, mediante certificación expedida por ei ingeniero 
director de Vias públicas o facultativo encargado de los 
servicios, con el visto bueno del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente.
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La contrata tendrá oblíííación de presentar el día ú lti­
mo de cada mea una relación en que consten las calas ta­
padas por la contrata durante el mismo y sus superficies 
respectípaa.

En dicha relación se especificará dónde fueron practi­
cados ¡08 trabajos, en qué clase de pavimentos, qué días y 
poi’ qué causas se efectuaron, a quién corresponde su pago 
y cuantos más datos estime la iJirección fueren precisos.

Dicha relación servii'á de base, una vez comprobada 
sobre el terreno por el ingeniero director facultativo en­
cargado del servicio o técnico en quien delegue, para ex- 
pcLÜr el certificado de que hemos hecho mención, pues bas­
tará aplicar el número de unidades de obra que en ella 
figuren, los precios tipos que por cada unidad, según las 
distintas clases de pavimentos en que se hayan efectuado 
los trabajos, so consigne en el cuadro de precios tipos que 
forman parte integrante de este pliego y va al final del 
mismo. '

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, 
ia oficina do Vías públicas hará la liquidación de lo que 
corresponda pagar a los particulares o Empresas, aplican­
do a las unidades de obra que por causa de éstos se hayan 
ejecutado, los precios que para oada clase de pavimento 
Itaya fijado el Excmo. Ayuntamiento en sus presupuestos 
o reglas relativas al tapado de calas por el mismo apro- 
batías.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por 
cuenta del Excmo. Ayuntamiento quo exceda do 10 metros 
cuadrados, deberá avisarlo previamente y obtener una or­
den del facultativo encargado del servicio, de la que ad­
juntará copia como justificante, al remitir la relación meu- 
suiil de que hemos hecho mención,

Art. 31. Forma de abonar al contraHi>ta la conserva­
ción de las obras.—Una vez terminado el período de cons­
trucción y hecho el reconocimiento de todas las obras eje­
cutadas por el ingeniero director, facultativo encargado 
del servicio o técnico en quien delegue, con asistencia del 
contratista, si dichas obras se encuentran en buen estado, 
se extenderá el acta correspondiente, en que se hará cons­
tar dicho extremo. .

A partir de la fecha de dicha certificación, se empezará 
a abonar al contratista las cantidades que se consignan en 
este pliego para conservación, en la forma que más ade­
lante se detallará.

Si ai hacer el reconocimiento a quo se refiere el párrafo 
anterior no se encontraran las obras en buen estado de con­
servación, ejecutará por su cuenta e! contratista cuantas 
opei'aciones sean neocaarias para ponerlas en las condicio­
nes quo se marcan en este pliego.

Transcurrido un año, a partir de la fecha del acta a 
que venimos haciendo referencia, y previo reconocimiento 
y acta análogos a ios ya descriptos, se abonará al contratis­
ta el primor año de conservación, y previas e iguales for­
malidades, a la terminación de los siguientes, irá perci­
biendo las cantidades relativas a ios mismos.

Art. 32, Devolución de la fianza.—El contratista, des­
pués de ejecutadas las obras, percibirá por meses, a ]a ter­
minación de cada uno, su total importe, pero no retirará 
la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado en 
garantía del cumplimiento de su contrato, hasta el momen­
to en que haya concluido su compromiso; esto es, hasta 
vencidos los dos periodos de construcción y conservación.

Al terminar este último periodo se hará un reconoci­
miento por el ingeniero director o facultativo en quien de­
legue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se liallan 
en las condiciones que determina el art. 34 y demás de este 
pliego, siendo de cuenta del contratista, cuantos trabajos 
hayan de ejecutarse hasta que se hallen en las condiciones 
marcadas, debiendo, cuando esto se haya conseguido, ex­
tenderse por el director do Vías públicas o facultativo en­
cargado del servicio una certificación en que conste tal ex­
tremo, con objeto de que pueda devolvérsele la fianza.

CAPÍTULO V

DISP081CI0KE8 DIVERSAS
Art. 33. Modo de recibir el contratista las ónlenes de la 

Dirección facultativa ,—El contratista, por sí o por perso­

na debidamente autorizada por él para representarlo, de­
berá recibir las órdenes que la Dirección facultativa, le co­
munique, bien en su domicilio, que pondrá previamente en 
conocimiento de la Dirección, o bien en las oficinas de ésta, 
a las cuales asistirá cuando se le ordene, sujetándose, en 
lo relativo a la forma y modo de llevar los detalles de la 
notificación y cumplimiento de las órdeties, a las preven­
ciones que se hagan al efecto por ia Dirección facultativa.

Art. 34. Deberes del contratista durante la co7istriicción 
y conservación de las obras.—Durante los dos periodos de 
construcción y conservación de los pavimentos a que se 
refiere esto pliego de condiciones, el contratista vendrá 
obligado a hacer, hasta el 31 de diciemhi e de 1920, en que 
terminará el primero, las obras nuevas que se le ordenen, 
y tanto en éste como en el segundo periodo, que finaliza 
con la comrata en 31 de diciembre de Í924, los trabajos 
quo sean necesarios para reconstruir los pavimentos rela­
tivos a esta contrata y los qne pasen a ser cargo de su con­
servación, con arreglo a lo preceptuado en el art, 2.° de 
este pliego, que hayan sido levantados con motivo de aper­
tura de zanjas o excavaciones para el arreglo e instalación 
de eañerias, ramales o albañales, canalizaciones de gas, 
luz eléctrica, etc., ete., o para trabajos que por cualquier 
causa hayan de practicarse en el subsuelo, mediante el 
abono de las cantidades fijadas en este pliego de coiidicio- 
lies, con cuyas cantidades el contratista efectuará todas las 
operaciones necesarias para dejar el pavimento en perfecto 
estado de vialidad.

Tanto al ejecutar obras nuevas como al reconstruir el 
pavimento que se haya levantado por los motivos indica­
dos, se sujetará en un todo a las prescripciones que en este 
pliego se consignan.

Durante dichos dos períodos el contratista estará obli­
gado a mantener en buen estado los pavimentos que haya 
ejecutado, y los que, con arreglo a este pliego, venga obli­
gado a conservar, reparando cuantos desperfectos cause el 
uso, dejándolos, al terminar el último período, en tal forma 
quo la superficie se presente en todos sus puntos lisa, igual 
y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables; que los 
del centro de calles y  arroyos conserven en el perfil trans­
versal el bombeo señalado para su eonstrueción, sin que se 
haya producido un gran descenso en la flecha, y  que el 
espesor de la costra asfáltica en los pavimentos llevados a 
cabo por ella, no sea en ningún punto inferior a las tres 
cuartas partes del señalado para la construcción del res­
pectivo pavimento.

También tendrá la contrata obligación, durante dichos 
períodos, de suministrar la arena de que se ha hecho men­
ción en los artículos I." y 6.®. Para comprobar en toda oca­
sión la arena que la contrata ha suministrado, deberá esta 
pasar a la Dirección de Vías públicas nota de cuantos su­
ministros efectúe.

Si al terminar el expresado último período, y hecho el 
reconocimiento a que hace referencia el art, 32, en el cual 
podrán hacerse cuantas operaciones estime conveniente el 
ingeniero director o facultativo en quien delegue para cer­
ciorarse de que las obras se hallan en las condiciones des­
criptas, resultase que éstas no cumplían las expresadas con­
diciones, el contratista liará por su cuenta los trabajos que 
sean necesarios hasta dejarlas en estado admisible, no ex­
tendiéndose la certificación a que se hace referencia en el 
citado art, 32 del presente pliego hasta que se haya conse­
guido tal fin.

Tanto durante el período de construcción como en el de 
conservación, el contratista cumplirá cuantas órdenes dic­
te la Dirección de Vías públicas relativas a la buena m ar­
cha y  detalle de los trabajos.

Art. 35, Precauci~>nes con que se efectuarán los traba­
jos.—k \  efectuar los trabajos de todas clases, se procurará 
causar el menor entorpecimiento a la circulación y las me­
nores molestias posibles a los transeúntes y vecinos, dentro 
de lo qne sea compatible con la buena marcha de los tra ­
bajos, debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes 
que las Autoridades o la Dirección facultativa comunique 
al contratista.

Art. 36, Plazos en que deherárealizar las obras. —ñieva- 
pre que por la Direcióii facultativa se comunique al contra­
tista la orden de ejecución de alguna obra de nueva coiis-
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tracción acordada por el Excmo Ayuntamiento, conforme 
a las condiciones establecidas en este plieg'o, deberó dar 
principio a los trabajos dentro de los diez dias después do 
recibida dicha orden, sí se tratase de una obra nueva, y 
de dos si fuese ésta de conservación.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin 
interrupción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas de asfalto o empedrado, deberá ejecu­
tar la contrata, como término medio, ’JOO metros cuadra­
dos por día y  lÜO como mínimum en obras de conservación 
o tapado de calas.

Art. 37. Muitu» en que incurre el contratiiíta al no empe­
zar o terminar la obra en el plazo marcado—Si el con tra­
tista i'etrasase el principio o la ejecución de los trabajos 
más tiempo del señalado en el art. 3tí de este pliego de 
condiciones, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada 
día de retraso, que le será impuesta por el Flxcmo. Sr. Al­
calde Presidente.

Transcui'ridos quince días en este estado, se duplicará 
la multa, que será de 100 pesetas diarias por espacio de 
otros quince días.

Si al Analizar éste plazo no hubiera dado el cumplimien­
to debido o hechas efectivas las multas, quedará de hecho 
rescindido el contrato, a tenor de lo que prescribe el art. 3t, 
y  con los efectos marcados en el a rt. 35 do la Instrucción 
para la contratación de servicios proviociaies y munieipa- 
les, aprobada por Real decreto de 24 de enero de 1905.

Las mismas multas que por la tardanza en dar princi­
pio a los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas 
al contratista si no se atuviera a los plazos marcados en 
dicho art. 36,

Art. 38, Modo de hacer efectivas las multas, reposición 
de la fianza y casos de rescisión.—Las multas que puedan 
imponerse al contratista, con arreglo al artículo anterior, 
se harán efectivas de la Aanza prestada por el mismo como 
garantía del cumplimiento de su contrato, y caso preciso 
de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga una parte de olla para 
hacer efectivas las multas que se le hubiesen impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza uo lo hubiere hecho el Excmo. A yunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, según ío pre­
venido en ei art. 37 de la mencionada Instrucción,

Art, 39, Casos en que se puede aco7’dar la suspensión 
de la obra.—Ei Ingeniero Director podrá suspender la eje­
cución de la obra cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las genera­
les de buena construcción, y  a todas las demás establecidas 
en este pliego.

Art. 40. Gastos que corresponden exclus¿vame7ite al 
contratista.—Será de cuenta del contratista:

El pago de materiales, transportes y demás medios au­
xiliares, asi como operarios y elementos que sean necesa­
rios para la buena ejecución y conservación de la obra con­
tratada.

La compra, reparación y reposición de las herramien­
tas, útiles y demás enseres que sean necesarios para la 
ejecución y conservación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y de­
más medios auxiliares de construcción, cuyo materia! re­
tirará de la vía pública tan pronto como fuere necesario.

El pago de guardas y colocación de luces, en cumpli­
miento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

Ei abono de los daños y perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular o comuna! por la ma’a dirección de la 
obra o por cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facili­
tará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de 
riego; si no existiesen en las inmediaciones, el transporte 
de la referida agua será de cuenta dei contratista.

Art. 41. Oblígacio7ie$ de los empleados del coíiíraítsfíi 
para con la Administración.—Tanto los dependientes y 
empleados, como los demás operarios del contratista, guar­
darán el respeto y consideración debidos al Excmo. Sr. Al­

calde Presidente y  demás autoridades municipales, así 
como también al ingeniero director y funcionarios que 
hagan sus veces, atendiendo y dando cumplimiento a 
cuantas observaciones relativas al servicio les hicieron.

El Excmo, Sr. Alcalde, autoridades municipales e in­
geniero director, podrán exigir al contratista que despida 
de los trabajos a aquellus de sus dependientes u operarios 
que cometan faltas de subordinación y respeto o promue­
van riñas, escándalos o altercados en las obras,

Art, 42. Caso.i en  que no íiene derecho el contratista a 
indemnización o utimeti'o de precio.—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento 
de los precios por él admitidos ni se le indemnizará en 
todo ni en parte de las pérdidas, averias o porjuicioa oca­
sionados por su negligencia, imprevisión o falta de me­
dios, cálculos equivocados, erradas operaciones o falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se hace 
a riesgo y ventura del contratista,

Art, 13. ATofío de e je c u ta r  Ins obras e m p e z a d a s  p o r  el 
c o n tr a t i s ta  y  q u e  n o  lU n ip la n  co n  lo q u e  d is p o n e  este  p lie g o  
de a m d ic io n e s . — Queda facultado el Excmo. Ayuntamien­
to para terminar a cuenta y riesgo del contratista todas 
las obras de construcción y conservación de pavimentos a 
que se refiere esta contrata, bien por administración o por 
medio de nuevas subastas, en el caso de que el contratista 
uo lo efectuase con arreglo a estas condiciones y dentro de 
los plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corpora­
ción so le concedieren,

Art. 44, Baja o mejora e»i el remate.—JjB. baja o me­
jora que se haga en el remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará a todos y a cada uno de los precios 
tipos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña, al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas, deberá decirse en la parte de di­
cho modelo, destinada a hacer la proposición, lo siguiente 
(a la letra), si no se hiciese baja: *por los precios tipos», y 
si se hiciese *con la rebaja de tanto por ciento (en letra) 
en todos los precios tipos», desechándose en el acto toda 
proposición que. no esté redactada exactamente en esta 
forma.

Al t. 45. Contrato del trabajo entre el rematante y sus 
obreros, —Entre el contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato, en el que habrá de quedar precisamente esti­
pulado la duración del mismo, los requisitos para su de­
nuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal, así como también que todas las cuestio­
nes que surjan por incumplimieuto de este contrato se so­
meterán a la Comisión de Reformas Sociales, que funcio­
nará como árbitro presidido por la autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrá realizarse loa recursos que es­
tablece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 46. Condiciones que, sm  perjuicio de las ya con­
signadas, han de regir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán 
también las eoonómico-adrainistrativas que se dicten para 
este contrato y las que se establecen en la referida Instruc­
ción para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, aprobada por Real decreto do 24 de enero de 1905, 
y eu el pliego de condiciones generales para la contrata­
ción de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903. _

Art. 47. ObUgaci'‘n en que se halla el contratista 
cuni^íi'r Íodíís ífw prescripciones para la buena construc­
ción y cojiso'vnciíJíi.—Queda obligado el contratista a ha­
cer, eii general, todo cuanto fuere necesario para la buena 
construcción y conservación de las obras de esta contrata, 
aun cuando no estuviese textualmente expresado eu estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, se lo ordene por escrito la Dirección 
facultativa de Vías públicas.

Art, 48. Reservas de la Administi'ación.—La Adminis­
tración se reservará el derecho:

1.“ De hacerse, si lo estima, que las fajas de basalto, 
que habrán de instalarse a ambos lados de los carriles a 
que hacen referencia los artículos de este pliego, so les dé 
un ancho tal que ocupen la totalUU4 de Ja entrevia, y 5Q

i
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centímetros (5e anello medio a uno y otro lado de ésta, de- 
biemlo cobrar entonces ei contratista, a razón de los pre­
cios estipulados para las obras de esta clase, la total su­
perficie que de pavimento de basalto hubiese hecho, sin 
derecho a elevar reclamación nljíuna porque eii luj^ar del 
asfalto correspondiente se coloque basalto en dicha en­
trevia.

2.“ De sustituir por otro, sea cual fuere, cuando asi lo 
juzgue necesario, el pavimento de asfalto o basalto de 
cualquier obra construida o conservada por esta contrata, 
lio deliiendo en tal caso abonar cantidad alguna por la 
conservación de la superficie sustituida, a partir del día 
en que dicha sustitución se haya consei'vndo, ya se conser­
ve posteriormente por cuenta del Ayuntamiento o de! con­
tratista que la haya realizarlo, sin que per tal motivo pue­
da fundar el rematante de este pliego reclamación alguna.

Art. 49. Obligación por parie del contratista de seguir 
realizando todas las obras a que se refiere este pliego, hasta 
qzie se hagan cumplido los Vrquisitos que determina este 
articulo.~Sl a !a terminación de la contrata no se hubie­
ran realizado las dos subastas a que hace referencia el a r­
tículo 8,“ de 'a  tan mencionada Instrucción sobre contra­
tación de servicios provinciales y municipales, aprobada 
por líeal decreto de 24 de enero de Í905, se considerará 
ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contra­
tista a hacer reclamación alguna hasta que, realizadas 
didms dos subastas en los plazos que prescribe en su a r­
tículo 29 la misma Instrucción, sin que" en ninguna de 
ellas liubiese rematante, pueda la Corporación municipal 
contratar el servicio, sin necesidad de subasta ni concurso; 
a tenor de lo que prescribe el inciso 6.” del art. 41 de la 
ya tantas veces citada Instrucción.

QUADRO DE PRECIOS

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista haga, con arre­
glo a las condiciones de este pliego, con el espe­
sor de veinte centímetros de hormigón y cuatro 
de asfalto, diez y siete pesetas cuarenta y cua­
tro céntimos.............................................................. 17‘44

Por cada metro cuadrado que se construya con 
motivo de apertura de calas, hundimientos, etcé­
tera, en dichos pavimentos y espesores, once
pesetas sesenta y  seis céntimos............................  11‘6G

Por cada metro cuadrado de conservación durante 
un año, con arreglo a las condiciones de este 
pliego, del pavimiento descrito en el párrafo 
anteprecedente, ochenta y cuatro céntimos . . . .  0‘84

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción con quince centímetros de hormi­
gón y cuatro de asfalto, ejecutado en las condi­
ciones marcadas en este pliego, quince pesetas
cuarenta y nueve céntimos....................................  15‘49

Por cada metro cuadrado que se construya con 
motivo de apertura de calas, hundimientos, et­
cétera en pavimentos de las condiciones y espe­
sores marcados en el párrafo anterior, nueve
pesetas setenta céntimos........................................  9‘70

Por cada metro cuadrado y año de conservación en 
pavimentos de iguales condieiones a las m arca­
das en el párrafo anteprecedente, setenta cén­
timos...........................................................................  0‘70

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que ei contratista haga en las con­
diciones marcadas en este pliego de quince cen­
tímetros de hormigón y tres de asfalto, doce pe­
setas............................................................................ 12

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas en pavimentos de las mismas 
condiciones marcadas en el párrafo anterior e 
iguales espesores, ocho pesetas setenta céntimos. 8‘70 

Por cada metro cuadrado y año de conservación 
de pavimentos de las condiciones indicadas en 
el párrafo anteprecedente, cincuenta y cinco
céntimos....................................................................  055

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción, ejecutado en las condiciones mar­
cadas en este pliego, de diez centímetros de

hormigón y tres de asfalto, once pesetas treinta
y cinco céntimos...................................................... 11‘35

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas en pavimetuos de las mismas 
condieiones marcadas en el párrafo anterior e 
iguales espesores, siete pesetas veinte céntimos. 7'20 

Por cada metro cuadrado y año de conservación 
en pavimentos de iguales condiciones a las mar- 
cadafTeii el párrafo anterior, cuarenta y cinco
céntimos........_........................ ..............................  0‘45

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción, ejecutado por el contratista en las 
condiciones marcadas en este pliego, de cinco 
centímetros de hormigón y dos de asfalto, ocho
pesetas.......................................................................  8

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas, en pavimentos de las mis­
mas condiciones marcadas en el párrafo an te­
rior o iguales espesores, seis pesetas cinenenia
céntimos.................................................................... 6‘50

Por cada metro cuadrado de conservación y año 
de pavimento, de las mismas condiciones mar­
cadas en el párrafo anteprecedente, veinticinco
céntimos.................................................................... 0‘25

Por cada metro cuadrado do pavimento de nueva 
construcción que haga el contratista en las con­
diciones marcadas en este pliego, de cinco cen­
tímetros de hormigón y quince milímetros de as­
falto, seis pesetas......................................... .. 6

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas de pavimento, de las mismas 
condiciones marcadas en el párrafo anterior e 
iguales espesores, cuatro pesetas cincuenta cén­
tim os.................................    4‘50

Por cada metro cuadrado y año de conservación 
de pavimento, de las mismas condieiones m ar­
cadas en el párrafo aiiteprecedente, quince cén­
tim os.............................................    0‘15

Por cada metro cuadrado de empedrado de basalto 
que se construya a los lados de los carriles de 
los tranvías en las condieiones marcadas en este
pliego, veintiocho pesetas......................................  28

Por cada metro cuadrado de cala tapada en estas
fajas, tres pesetas cincuenta céntim os................  3'50

Por cada metro cuadrado de conservación durante 
un año, con arreglo a las condiciones de este 
pliego, del empedrado de las fajas laterales si­
tuadas a los lados de los carriles de los tranvías,
ochenta y  cuatro céntimos....................................  0 ‘84

Por cada metro lineal de pizarra de las dimensio­
nes fijadas en el art. 4.“, setenta y cinco cén­
timos ..........................................................................  075

A estos precios de subasta se aplicará la baja o mejora 
si la hubiese, en el acto del remate.

Madrid, 21 de marzo de 1916.—El ingeniero director, 
P. Núñez Granés.

Económico adm in istra tivas.
1. * La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Keal decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el dia 22 de septiembre de 
1916, a las once, simultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, nára. 4, y en la Dirección 
general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen; asistiendo también al acto en el primer sitio un 
Sr, Concejal designado por el Ayuntamiento, y  en ambos 
uno de los señores notarios del Ilustre Colegio de esta ca­
pital.

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez a catorce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. *̂ El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en eí art. 27 de las condiciones facultativas y  la partida

1
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por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en el presupuesto municipal.

4. * Los lioitadores que concurran a esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 10.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 de! 
importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metá­
lico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 12 de ¡a Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desdo el si­
guiente a] en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de diez a trece, 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto do 24 de enero de 1905,

6. “' El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida term i­
nantemente ¡a transferencia de los mistnos, en uso de ia 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. *̂ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga 
a concurrir a las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos ia cantidad de 
20.000 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
ciuco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la 
repetida Instrucción.

9. *̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exorno. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad qúe le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales do 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado a  satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subas­
ta, así como el importe de la inserción de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios ofi­
ciales de Madrid, presentando al efecto, antes de formali­
zar la escritura o acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  el de cualquiera otra contribución o impues­
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exorno. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en re-

presentadón de otro o de cualquier Sociedad, deberá in ­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del po­
der o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar a nombre y en representa­
ción de su poderdante, cuyo documento o poder ha de h a ­
ber sido previamente y a su costa bastanteado por cnal- 
quierade los señores letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de ¡a 
clase 11.“, y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto múnicipal vigente; y  si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del iudicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el señor presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el imperte de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado e! contrato, y previa certificación del 
señor ingeniero director de Vías públicas, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste ha­
ber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujetó a Inobser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que* se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art, 2.° de dicha ley. .

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley aprobado por Real de­
creto de 23 de febrero de 1908, con i as adiciones de 25 de 
julio de 1908 y 12 de marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y  
primer párrafo del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamente: .

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la  ̂prime­
ra vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo con­
curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros exelaídos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica, 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará sí la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos iio figurados 
en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de ex­
presar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

«Art. l7. Las autoridades y los funcionarios de la Ad­
ministración que otorguen cualesquiera contratos para

r' ti
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servicîoB U obraa pùblicae, deberán cuidar de que copias 
literaiea de taies contratos sean comunicadas inmediata- 
meute después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión protectora do la pro­
ducción nacional*.

Madrid, 8 do abril de 1916.—El secretario, F rancisco 
l i ü A N O .

DiligitnrÀn.—Por la presente se hace constar que, en 
i;uniplÍiiiicnto a lo dispuesto en el art. 99 de la Instrucción 
de 24 do enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madrid, 1*1 de julio de 1916. - Ei olicial del Negociado, 
Fra7icif‘co Dlnz Vtdar.—V.“ B .“ , el secretario, F rancisco  
Ruano.

DIA
de

i a  subasta .

Septiembre
9

11

13

1!1

22

23

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS
Servicio de transportes para el ramo 

de Fontanería Alcantarillas en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920.—Importe
an ca!..............................................

Entretenimiento de! material pertene­
ciente al aliinrbrado público por pe-' 
tróleo hasta 31 de diciembre de 1919. ̂
Importe anua!..................................|

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 23 de la plaza 
de Nicolás Salmerón (antes calle de 
los Estudios, m'mi, 18),-Precio tipo.. | 

Obras de ampliación en el edificio es­
colar, propiedad del Ayuntamiento, I 
situado en la calle de la Florida, mí-'
mero 15.—Precio tipo....... ...........

Ejecución de los pavimentos de asfal­
to que se instalen en las vías públi-. 
cas de esta Capital hasta 31 de di-' 
cieinbre de 1920, y la conservación 
de ¿sios y de todos los de esta clase 
que hoy conservan las contratas vi­
gentes hasta 3! de diciembre de 1924
importe annal calculado................

Suministro de pan para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, De-, 
pósito (le meiidñ'os. Asilos de la 
Noclie y Casas de Socorro, hasta 
31 de diciembre de 1916, - Precio 
del Ivüügramo ................................ |

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde ei 
siguiente al en que aparezca e! co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficinl de la provincia:

12,000

5.604‘G0

r.200

7S.449'47

200.000
0‘50

Septiembre 
7

SUBASTAS
Suministro de mangaje de cuero para

DÍA
(le

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Septiembre

Modelo de proposición
Cqno oxtiendorAG on pftpel  tImbrAdr» del  E s i a d o  dn Ir cI asg 11<̂ 9 y

k] preioritnrflQ l l e v a r  encrí to  en el so b re  lo fiíguiente: i*ropo«icfón para  
optnr a i  ̂ éubnitid d6 rorn^rKCCídii y cong^rvación dspavim enfo i fíe agfa lto^

D..., que vive.. , enterado tic las condiciones de la su­
basta en pública lieitadón para contratar la ejeeueión de 
loB pavimentos de asfalto que se instalen en las vías públi­
cas do esta capiial, basta 31 de dieiombre de 1920, y la 
conservación de éstos y de todos los de esta clase que hoy 
conservan las contratas vigentes que terminan en 31 de 
diciembre de 1920, hasta 31 de diciembre de 1924, anun­
ciada en la Gncetn tíe Mndrid y en el BUelin oflcúil do la 
provincia de los días... y ... de..., conforme en un todo 
con las iniamas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. Aqui la pi'oposición en 
esta forma: por los precios tipos o con la baja de... tanto 
por ciento— en letra—en los precios tipos).

Madrid, ... de ... de 191...
(Fiv7na de,l ¡iropone^ite.)

Subastas y  cottcuysos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

e! ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, desde 1 de enero de 1911 
a 31 de diciembre de 1020.—Importe
anual calculado..................... .. ,

Derribo y aprovecliamiento de tos ma­
teriales de la casa m'uii. 1 de la calle 
de Valencia, con vuelta a la de Zu­
rita.—Importe............................

Sumistro a los diferentes ramos muni­
cipales, tanto del Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, de los acei­
tes, sebos, grasas, alquitrán, pintu­
ras y barnices que sean necesarios, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918.—Importe anual.,. 

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas que se necesiten para las obras 
municipales, tanto del Interior como 
dcl Ensanche y Extrarradio de esta 
capital, desde 1 de enero de 1917 a 
31 de diciembre de 191S. Importe
anual............................................

Aprovechamiento y recogida de las 
hierbas que resulten de la siega de 
las praderas del Parque del Oeste, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919.—Importe anual. 

Suministro de cal cáustica necesaria 
para los enterramientos en los Ce­
menterios de Nuestra Señora de la 
Almudeiia y Civil de! Este, desde 1 
de enero de 1917 a 31 de diciembre
de 1920.—Importe anual..............

Suministro de productos químicos 
para el servido de desinfección del 
Laboratorio municipal, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre de
1920.—Importe anual...................

Suministro de efectos de espartería 
para los diferentes ramos municipa­
les, hasta 31 de diciembre de 1918. 

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
hasta 31 de diciembre de 1918.—Im­
porte anual..................................

CONCURSO
Concurso para la construcción de una 

lápida conmemorativa en honor de 
Menéndez y Pelayo y colocación de 
la misma en el edificio de la Acade­
mia de la Historia.—Plazo, treinta 
días, desde el siguiente al en que 
publique el anuncio e! Boletín ofi­
cial.—Tipo..................................

C E M E N T E R IO S

6.000

r
5.000

30.000

20.000

8.507'50

1.275

38 380 

15.000

36.000

3.000

Aíttorisaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de agosto de 1916,

Vi w
dJ Vi H

a 5- = IMPORTE
AUTORIZACIONES nVi

O
O
í?
NO

sa
V

Vi
Cl.
o

2  & “  fB
5 SÛ n  =
r ? Pesetas,

1
1

4 3 1 9 297
1 » Ti O 88

3 1 1 2 7 350
» » » » »

De 165 ídem............................ » » » y>

Simia..................... 5~ 6 4 3 18 735
A u te r ira c ia m s  p o r e n t e r r a ­

m iento de cadeiDeres o res to s  
proceden tes de fuera  de la 
cap íto l 0 p o r  traslada  de uno 
a  otro  cem enterio, o bien den­
tro de lo s m ism os

H p  pPíSiPtfm................... * . 2 >i » 2 66
De 44 ídem.......................... 1 » » . » 1 44

T ota les  ........... 8 6 4 3 21 845
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ED ICTO

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente de esta Ctorporadón imnii- 
cipal, ha dictado en las diligencias que se tramitan con motivo del 
estado de ruina del palacio central de la Exposición de Industrias 
Madrileñas del Parque de Madrid, el decreto que dice así:

«Resultando que el Excmo. Ayuntamiento en la sesión cele­
brada el 26 de enero de 1907 concedió la autorización necesaria 
para que ia Exposición de Industrias Madrileñas, entonces pro­
yectada, pudiera celebrarse durante el mes de mayo de aquel año 
en el Parque de Madrid, en el mismo sitio en que se había efec­
tuado el concurso hípico, que fue el conocido con el nombre de 
' La Chopera»;

Resultando que para realizar e! mencionado proyecto, deman­
dar los recursos al efecto necesarios y tomar a su cargo todo lo 
referente, a la organización, propaganda e iiispección de aquel 
certamen se nombró una Comisión ejecutiva en la reunión que 
con tal fin celebraron los más significados industriales, comer­
ciantes y otras importantes personalidades de esta capital;

Resultando que el Excmo. Sr. D. Alberto Aguilera y Velas­
co, en nombre y como presidente delegado de la citada Comisión 
ejecutiva, contrató con D, Pedro y D. Luis Navarretela construc­
ción de los cimientos y muros de fábrica de ladrillo del palacio 
principal de la referida Exposición;

Resultando que la concesión del terreno del Parque de Ma­
drid, otorgada por el Excmo. Ayuntamiento, fué prorrogada por 
acuerdo de 29 de noviembre del mismo año de 1907 basta el 30 de 
septiembre de 1910 para que pudieran celebrarse en aquel sitio 
otras Exposiciones, siendo condición de la prórroga que al tér­
mino de la concesión todos los edificios e instalaciones no des­
montables quedarían de ia plena propiedad del Ayuntamiento, 
como igualmente lo demás que no fuera retirado a dicho venci­
miento, habiéndose celebrado, en efecto, por la indicada Comi­
sión ejecutiva otras dos Exposiciones, la llamada Internacional 
de la Infancia y la que se nombró Exposidóu de Aplicaciones de 
la Electricidad;

Resultando que en 21 de octubre de 1910 la Alcaldía Presi­
dencia dispuso que, habiendo terminado en 30 de septiembre ante­
rior la concesión de terrenos otorgada en el Parque de Madrid, 
se comunicara al jardinero mayor que en las condiciones aproba­
das para ia expresada concesión se sirviera liacerse entrega de 
la parte de jardín objeto de aquélla;

Resaltando que en oficio de 18 de enero de 1912 el jardinero 
mayor comunicó el mal estado en que se encontraba el palacio de 
la Exposición y que su derrumbamiento se venía acentuando cada 
vez más, habiendo considerado necesarias el arquitecto D. Luis 
Bellido importantes reparaciones, que, según sus cálculos, no ba­
jarían de cien mil pesetas, en cuyo estado el Excmo. Ayunta­
miento, teniendo en cuenta que había transcurrido con exceso el 
plazo de la concesión, acordó que se procediera por el Munici­
pio a la incautación de todos los inmuebles existentes en los te­
rrenos donde se celebraron las Exposiciones y que habían sido 
objeto de la cesión liedia a favor del .\yimtamieiito;

Resultando que el arquitecto municipal D. Pablo Aranda, emi­
tió informe eu 20 de marzo último, expresando que reconocido el 
edificio que fué Palacio de la Exposición de Industrias en el Par­
que de Madrid, le encuentra en estado de ruina inminente, con 
peligro manifiesto para la seguridad del público, por lo que pro- 
punia su demolición y que mientras se tramitan las diligencias 
para ello necesarias, se intercepten ios dos paseos más próximos 
a las facliadas laterales del edificio para que no se pueda transi­
tar por aquel sitio, agregando en otro dictamen de 25 de! mismo 
mes que a su juicio procede aplicar el art, 690 de las Ordenanzas 
municipales y seguirse la tramitación en él establecida;

Resultando que no puede determinarse hoy con toda exactitud 
cual sea el estado lega! de la repetida Comisión o Comité ejecu­
tivo, ni si fué o 110 debidamente disuelto, si bien parece que en 
efecto lo fué, puesto que asi lo han afirmado ambas partes litigan­
tes en pleito últimamente seguido por los Sres. Navarro te, reda­
mando el pago de las obras que se ejecutaron contra el excelen­

tísimo Sr, D. Alberto Aguilera, como presidente delegado de la 
referida Exposición y contra los vicepresidentes D. Mariano Sa­
bas Muniesa y D. Sebastián Maltrana, y por fallecimienta de éste 
contra su hija y heredera doña María Gloria,

Considerando que a los Ayuntamientos corresponde proceder 
y obrar, según los casos, ya como personas Jurídicas capaces de 
derechos y obligaciones de carácter puramente civil, ya como 
Corporaciones económicas administrativas encargadas del gobier­
no, dirección y fomento de los intereses de los pueblos, ejercien­
do según el art. 71 de la ley Municipal, las fundones que por las 
leyes les están conferidas.

Considerando que conforme a lo establecido en el art. 72 de 
la propia ley, es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien­
tos como tales Corporaciones económico administrativas, cuanto 
tenga relación con el arreglo, ornafo y cuidado de la vía pública, 
comodidad del vecindario, Policía urbana y rural, y seguridad de 
las personas y propiedades, funciones que a la vez constituyen 
una ineludible obligación de los mismos, según el art. 73 de la ci­
tada ley, muy especialmente en lo que se refiere a la conserva­
ción y ornato de la vía pública, y a la Policía urbana rural y de 
seguridad.

Considerando que para el cumplimiento de estos fines es atri­
bución de los Ayuntamientos, formar las Ordenanzas nmnicipaies 
de Policía urbana y rural, con arreglo al art. 74 de la repetida ley 
Municipal, tas que debidamente aprobadas y sancionadas por la 
Superioridad son ejecutivas, según el art, 76.

Considerando que hallándose eu estado de ruin i inminente, 
con peligro manifiesto para la seguridad del publico, el edificio 
que fué Palacio de la Exposición de Industrias Madrileñas eu e! 
Parque de Madrid, o sea del Retiro, en esta Villa, según ha dic­
taminado e! perito arquitecto D. Pablo Aranda, es de aplicar al 
caso lo preceptuado en el art, 690 de las Ordenanzas miinicipales 
para los edificios denunciados por ruinosos, procediendo en su 
virtud practicar las oportunas diligencias administrativas para de­
cidir y acordar si debe o no llevarse a efecto la demolición del 
expresado edificio por la causa expresada, y para evitar ei peligro 
que el mismo ofrece.

Considerando que aun cuando parece fué disuelto el Comité o 
Comisión ejecutiva de la mencionada Exposición que contrató con 
D. Pedro y D. Luis Navarrete, la construcción de dicho edificio o 
por lo menos de los cimientos y muros de fábrica de ladrillo, y se 
comprometió a pagar la indicada obra según afirman los citados 
señores, quienes han manifestado además que no les ha sido to­
talmente satisfecho su importe, no constando en forma fehaciente 
los indicados extremos, conviene para evitar ulteriores redama­
ciones que se haga saber el dictamen pericial a la referida Comi­
sión ejecutiva o quien tenga su legal representación, como igual­
mente a los Sres. D. Pedro y D. Luis Navarrete, para que si se 
consideran con derecho para ello y no se hallasen conformes con 
el dictamen pericial, nombren en el plazo que se les señale un ar­
quitecto que dé su dictamen por escrito, en la iutellgencia de que, 
este .acuerdo de la Alcaldía, no implica ni supone el reconocimien­
to de deredio alguno a favor de los mencionados señores y de la 
supradicba Comisión ejecutiva, siendo tan sólo como se ha indica­
do una medida de precaución por las especiales dramstancias 
del caso, para que el acuerdo que en definitiva adopte el excelen­
tísimo Ayuntamiento, ofrezca todas las garantías de eficacia y 
solidez.

Considerando que por ser desconocido el domicilio de la ex­
presada Comisión ejecutiva y la ^situación y estad ) legal de la 
misma, debe ser notificada y requerida por medio de edictos, pu­
blicados como previene la reg lan  de! art, 2.° de la ley de pro­
cedimiento Administrativo de 19 de octubre de ISSÜ, sin perjuicio 
de que, además se entienda dichas diligencias con Ü. Mariano 
Sabas Muniesa, visepresidente de la mencionada Comisión ejecu­
tiva, por liaber fallecido el presidente delegado Excmo, Sr. don 
Alberto Aguilera y Velasco, y el vicepresidente D. Sebastian 
Maltrana.

Considerando que pudieudo afectar este decreto a personas 
ignoradas o desconocidas, que han de ser notificadas por edictos
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en los periódicos oficiales, es convetiietite y oportuno concederles 
tiii mayor plazo qne el de veinticuatro horas establecido en las 
Ordenanzas para el noinbramiento de perito por su parte.

Vengo en disponer que, a los fines y efectos prevenidos en 
los articidos fiOO, OÜI, 692 y demás concordantes de las Ordenan­
zas 111 nnic¡pales, se conniniquen y hagan saber a la Comisión o 
Comité ejecutivo de la expresada Exposición de Industrias Ma­
drileñas, que también parece se llamó de Agricultura, los dictá­
menes emitidos por el arquitecto municipal D. Pablo Aranda, en 
20 y 25 de marzo del corriente año; y por ser desconocido en la 
actualidad el domicilio de la citada Comisión, así como cual sea 
sn estado legal y quien tenga sti representación, se la notificará 
ignalnieiite que a cuantas personas o entidades se consideren in­
teresadas en el asunto, por medio de edictos que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia, Bo letín  d el  
AyuNTAíiiENTO DE M adiíid  y en el tablón de anuncios de las 
Casas Consistoriales, cnii inserción literal e integra de este 
acuerdo y de los referidos dictámenes que se comunicarán y 
liarán saber asimismo y con el propio objeto a D. Mariano Sabas 
Mimiesa y a D. Pedro y D. Luis Navarrete, para que tanto éstos 
como dicha Comisión, si se consideran con derecho a ello y no 
están conformes con los indicados dictámenes periciales, nombren 
por su parte, dentro del plazo de quince días, un arquitecto que 
dé su informe por escrito, previniéndoles que, de lo contrario se 
procederá como propone el perito municipal, y advirtiéndoles a 
todos ellos que este acuerdo no implica ni supone el reconoci­
miento de derecho alguno en su favor por parte del Excmo. Ayun­
tamiento,»

Los dictámenes periciales a que se refiere el anterior decreto, 
dicen de este modo:

«Reconocido e! edificio que fué palacio de la Exposición de 
Industrias en el Parque de Madrid, debo manifestar a V. E. que 
le encuentro en estado de ruina inminente, con peligro manifiesto 
para la seguridad del público; por lo que propongo su demolición, 
y que mientras se lleva a cabo la tramitación indicada por el le­
trado, se intercepten los dos paseos más próximos a las fachadas 
laterales del edificio, para que no pueda transitar por ellos el pú­
blico.

Madrid, 20 de marzo de 1016.—El arquitecto de la cuarta sec­
ción, Pablo Aranda.

Procede aplicar, a mi juicio, el art. 690 de las Ordenanzas mu­
nicipales en el caso presente y a la tramitación dispuesta por di­
cho articulo, que es la indicada por el letrado, me refiero en mi 
informe anterior,

Madrid, 25 de marzo de 19IG.—El arquitecto municipal de la 
cuarta sección, Pablo Aranda,»

V en cumplimiento de lo mandado en dicho decreto del exce­
lentísimo Sr, Aicalde, se publica e. t̂e edicto para que sirva de no­
tificación y requerimiento en forma a los fines y efectos que en 
aquel se expresan a la Comisión o Comité ejecutivo de la referida 
Exposición, a quien o quien es tengan su representación legal y a 
cuantas otras personas o entidades pueda interesarles lo acorda­
do y dispuesto.

Madrid, 18 de agosto de 1916.—P, A, del Sr. Secretario, el 
oficia! mayor, E duardo Ve l a .

C O N C U R S O S
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en se­

sión de 4 del actual, se abre concurso público por término de 
quince días, a contar desde la publicación del presente en el Bole­
tín oficial de la provincia, para la provisión de la cuarta sección 
farmacéutica del distrito de Buenavista, entre los farmacéuticos 
establecidos con la antelación debida en el expresado distrito.

Los interesados deberán acompañar a sus instancias títulos 
profesionales, licencia de apertura de !afarmacia, relación demé­
ritos y servicios, recibo corriente de contribución y cédula per­
sona!.

Madrid, 21 de agosto de 1916.—P, A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l a ,

Esta Excma, Corporación en sesión de 28 de julio último, ha 
acordado anunciar concurso público entre marmolistas estableci­
dos en Madrid, para la construcción de una lápida conmemorativa 
en honor de D. Marcelino Menéndez y Pelayo, y la colocación de 
la misma en la fachada de! edificio de la Academia de la Historia.

Este concurso tendrá lugar con arreglo a las condiciones y 
proyecto que figuran eu el correspondiente expediente, el cual 
está de manifiesto en el Negociado de Subastas de la Secretaria, y 
ei plazo de presentación de proposiciones será de treinta días 
hábiles, a contar desde e! siguiente al en que se inserte este anun­
cio en el Boletín oficia! de la provincia.

Los que intenten tomar parte en e! mismo, entregarán sus 
pliegos, dentro del expresado plazo, en el Registro general de 
esta Excma, Corporación, durante las horas de diez a una, de­
biendo consignar la proposición en un pliego de papel del Estado 
de 11.“ clase.

El precio tipo señalado es el de 3.000 pesetas, y el adjudicata­
rio ba de satisfacer todos los gastos que el concurso origine.

Se anuncia al público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de agosto, de 1916.—P. A, del Sr, Secretario, el 

oficial mayor, E du .ardo Ve l a .

En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento en se­
sión de 18 del actual, seamincia concurso publico por término de 
veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de ia provincia, para la provisión 
de cuatro vacantes de veterinarios de! arbitrio sobre carnes, do­
tadas con el haber anual de 1.500 pesetas, bajo las condiciones 
siguientes:

Habrá que acreditar ser mayor de edad y no exceder de cin­
cuenta años.

Presentar e! título profesional, la certificación de buena con­
ducta y la de carencia de antecedentes penales.

Acompañarán los solicitantes los documentos justificativos de 
los méritos o servicios prestados al Estado, Provincia o Muni­
cipio. _

Se estimará, como mérito preferente, haber desempeñado pla­
zas de carácter análogo, teniendo presente las bases siguientes:

a) Haberla obtenido por oposición. .
b) Idem por concurso.
c) La importancia de la población y si en ella existe Labora­

torio en que baya practicado el concursante.
d) El tiempo que haya prestado dichos servicios.
Los méritos profesionales.
Madrid, 26 de agosto de 1916,—P. A. del Sr. Secretario, el 

oficia! mayor, E duardo V e l a .

C IR C U L A R E S

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 12 del 
corriente, de conformidad con lo propuesto por la Junta munici­
pal de Reformas Sociales, ha tenido a bien disponer el cierre de 
los establecimientos de pescaderías a la una, en vez de las doce, 
fijada por las disposiciones legales, toda vez que las horas del 
mercado y llegada de los trenes lo aconsejan así: todo ello sin 
perjuicio de la compensación del mediodía resultante que deberán 
dar los patronos a la dependencia.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde participo a us­
ted para su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V, muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1916,—P. A. del Sr. Secretario, el 

oficial mayor, E duardo Vela
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente lia dictado, con fecha 24 del 
actual, el siguiente decreto:

«La frecuencia con que se viene tolerando la ejecución de 
obras en los distritos sin que los interesados se hallen provistos 
de la correspondiente licencia del Ayuntamiento o de la Alcaldía

f
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Presidencia, obligan a esta Alcaldía a tomar una resolución de 
carácter general que impida que a la sombra de un recibo de pago 
de una obra que declare el interesado, pueda efectuarse ésta en 
otras condiciones que la solicitada, eludiendo el pago de los dere­
chos que en definitiva deba satisfacer, aparte además de la co­
rruptela que significa este procedimiento, que puede dar lugar a 
complacencias que no se hallen en absoluto dentro de la legalidad 
que debe presidir en todos los actos de la administración e impli­
can un vicio inadecuado de procedimiento que no debe consentir­
se, teniendo en cuenta lo que prescriben las Ordenanzas munici­
pales en sus artículos 706, 718, 814, 836 y 870 y el contenido del 
apéndice náni, 1.“ del presupuesto de ingresos, vengo en disponer 
que se dirija circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, encare­
ciéndoles ordenen a los dependientes de su autoridad que no per­
mitan el comienzo de obra alguna, sea de la naturaleza que quiera, 
sin que se presente en la Tenencia de Alcaldía, para su toma de 
razón, la licencia que haya de serle expedida, bien por el Ayunta­
miento o por la Alcaldía Presidencia, según proceda».

Lo que tengo el honor de trasladar a V. S., a los efectos que 
en el mismo se indican.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 26 de agosto de 1916,—P. A. del Sr. Secretario, el 

oficial mayor, E dua kdoV e l a ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Doroteo Gordo, proyecta establecer una caldera para cale­
facción en la casa núm. 37 de la calle del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de agosto de 1916.—P. A. del señor Secretario, el 
oficia! mayor, E duakdo V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
los Sres. Schuettes y Compañía, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dtas, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1916.—P. A. del señor Secretario, el 
oficial mayor, E duardo V e l .a.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villla de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Felipe Márquez, proyecta establecer una imprenta e instalar 
un electromotor de medio caballo de fuerza en la casa núm. 2 de 
la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 24 de agosto de 1916.—P. A. del señor Secretario, el 
oficial mayor, E duardo  Ve l a .

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1916.—P. A, del señor Secretario, el 
oficia! mayor, E duardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Ramona Parroiido, proyecta establecer una casquería en la 
casa núm. 22 de la calle de Juan Pantoja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro a los diferentes ramos 
iminicipaies. tanto del Interior como del Ensanche y Extrarra­
dio, de los aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y barnices 
que sean necesarios, desde 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, durante los diez días si­
guientes ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 23 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l a .

Esta Excma. Corporación a acordado en sesión de 5 de jniio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas que se necesitan para las obras municipales, tanto del Interior 
como del Ensanche y Extrarradio de esta capital, desde 1 de 
enero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1918,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a uua, durante los diez días siguientes 
ai en que este anuncio aparezca inserto en el Boletm oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reda­
maciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligen­
cia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no ha­
brá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 23 de agosto de 1916.—P. A, del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, E duardo V e l a .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 21 de ju­
lio ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta que 
intenta celebrar para contratar el aprovechamiento y recogida de 
las hierbas que resulten de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste, desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a una, durante los diez días siguien­
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de agosto de 1916.—P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l a .
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Esta Excma. Curporación ha acordado en sesión de 28 de ju­
lio líltimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el stiniinisfro de cal cáustica nece­
saria para los enterramientos en los Cementerios de Nuestra Se­
ñora de la Alimidena y Civil del Este, desde 1 de enero de 1917 
basta di de diciembre de 1920,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excino, Ayniitaniiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, durante ios diez días si­
guientes al en que este atmncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de CU3'0 plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, traiisciirridos los diez días antes menciona­
dos, no liabrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desecbüdns cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 2Í1 del Real decreto e Instriicdón de 24 de enero de 1905, 
paro la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de agosto de 191(i.—P. A. de! Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l a ,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 5 de julio 
último, aproliar los pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de efectos de espartería 
con destino a los diferentes servicio.s municipales basta 51 de di­
ciembre de 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, durante loa diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en e! Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar reclamación algunu y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instriicciún de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y numicipales.

Madrid, 28 de agosto de 1916,—P. A, del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l .a,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 5 de julio 
último, aprobar ¡os pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar el suministro de papel, cartulina y carto­
nes con destino a la Imprenta municipal, desde I de enero de 1917 
hasta 3! de diciembre de 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, durante ios diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi­
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cnniplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 28 de agosto de 1918.-P. A. del Sr. Secretario, el 
oficial mayor, E duardo V e l .a.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 21 de ju­
lio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de productos quími­
cos para el servicio de desinfección del Laboratorio municipal, 
desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1920.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de

Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
o/íCííj/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; cii 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 19®, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de agosto de 1916.-P. A. del Sr, Secretario, el 
oficial mayor, E duardo Ve l a .

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Hegoeiado 3,° (PoUeía urbana).
D. Bernardino Sacristán, Mayor, 44, venta de quincalla. 
Sociedad Casa de Comisión y Banca, jardines, 40, primero, 

oficinas,
D, Ramón Ussias, costanilla de San Andrés, 10, policlínica.
U. .Alberto Baríngo, Altamirano, 20, carpintería.
Doña Francisca Vieco, Malasafia, 18, colegio de primera ense­

ñanza.
D, Saturnino Gómez, Ferraz, 20, despacho de sidras.
I). Antonio Salario, Montera, 45 y 49, entresuelo, sastrería. 
D, Manuel Fernández, Saiitre, 0, despacho de leche,
D. Jerónimo Alejos, Pacífico, 11, verdulería y frutería.
D. Angel Vaiverde, plaza de la Constitución, 14, sombreros y 

gorras. .
D. Joaquín Orini, Fúcar, 13, cacharrería.
D. Bernardo López, Fernández de los Ríos, 8, taberna.
D. Modesto García, plaza del Rey, 5, principa!, sastrería.
D. José Cao, Bravo Murillo, 129, despacho de pan.
Doña Constantina Redrueilo, Silva, 44, taberna.
D, José Parrando, Jorge Juan, 15, venta de harinas.
D. Eduardo Díaz, Luchana, 39, avisos de tinte,
D. Germán Sánchez, Trafalgar, 28, abacería.
D. Qtdllermo Yequier, Muñoz, 3, principal, relojería,
D. Florencio Stad, carrera de San Jerónimo, 40, entresuelo, 

sombreros de señora.
D. Luis Romero, Blasco de Caray, 7, obrador de planchado, 
D. Alfonso Morán, San Hermenegildo, 2, barbería.

Pop b1 Negociado 4.° (Obras).
Ascensores: Juan de Mena, 15; Fuencarral, 72, y Barquillo, 

I duplicado.
Construcciones: Atocha y paseo de Trajineros (circo); campi­

llo de las Vistillas y Trinidad, sin número (cinematógrafo); Peña 
de Francia, 8; León, 17, y Puerta Cerrada, 1 y 3,

Alquilar: Humilladero, 15; Doctor Fourquet, 4, y Espalter, nú­
meros, 11 y 13.

Reformas: Luciente, 7; plaza de la Independencia, 1, Cruz, 37 
y 39; Barquillo, 13 duplicado; paseo de Recoletos, 12; Augusto 
Figueroa, 19; Victoria, 4, y Ferraz, 14 moderno.

Mirador: Vergara, 10.
Obras de menor cuantía.

Reformas: Fuencarral, 45; Escorial, 11; Jnanelo, 17; postigo 
de San Martin, 4; San Lorenzo, 11; paseo del Comandante Por­
tea, 14, y Lope de Vega, 2,

Revocos: Tesoro, 40; San José, 8; Góngora, 3; Lazo, 3; Tole­
do, 97; San Dimas, 2; Moratín, 22; Bordadores, 14; Recoletos, 17; 
plaza de Santo Domingo, 8; Cruz Verde, 6, Mayor, 31; Fúcar, 16; 
Prim, 9; Cond^ de Xiquena, 2; Toledo, 2, y Pérez Galdós, 7.

Por el Hegoeiado 6.° (Ensanche),

Construcción de fincas: Goya, 37, y Mazarredo, 12, 14 y 18, 
Obras de reparación: Fuencarral, 122; Zurbano, 8, 8 y 10; pa­

seo de Santa María de la Cabeza, 36; Fortuny, 22 y 24; Gazfam- 
bide, 6; Santa Engracia, 56; Serrano 19, y Zurbano, sin número.
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Por la Dlreeelán de Fontanería Aloa,ntarIllas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 1S. 
Construcción de atarjea bufa, 1,
Acometida a la alcantarilia general, 1.
Total, 20.

B IB L IO T E CA MUN ICiPAL

Se hoji recibicio los libros que a contiiuiación se expresan.
De D. Federico Rivier:
Norton, Mistress.—Lost and saved,—London, ISfid, 3 vols, 
Otis, James.—Toby Tyier or Ten weeks witli a circus.— 

New York, s. a.
Lyttou, Edwar.—Aiice or Tiie Mysteries.—London, s. a, 
Royle, Edvin Miiton.—A White Man, (The squaw man),—Lon­

don, 1908.
Benson, E. F,—The Clialioners.—Philadelpliia, 1904. 
Blackmore, R. D,—Lorna Doone, — London, s. a.
Mill, John Stuart.—On liberty.—London, s a.
Vaperan, Louis Gustave.—Dictionnaire universel des Littéra* 

tures.—Paris, 1S34. ■
Lockhart, J. J ,—The Life of Napoleon Buonaparte. —Lon­

don, 18S3.
Ingelow, Jean.—Very Poung, and| Quite another story. -Lon­

don, 1890.
Powder, Ellen Thorneyeroîf.—Concerning Isabel Carnaby,— 

London, 1899.
Jesse, Edward.—Anecdotes of Dogs.—London, 1880,
Fowle, T. W.—The Poor Law.—London, 1881,
Salignac de la Mothe Fenelon, François.—The adventures of 

Telemadms.—Paris, 1804.
Disraeli, B.—Loth air by the right honorable B. Disraeli.— 

Leipzig, 1870, 2 vols.
Burke, Edmund.^The Works of the right honorable Burke.— 

Boston, 1884.
The Court and times of Janies.—London, 1848, 2 vois. 
Strickland, Agnes.—Lives of the Queens of England.—Phila­

delphia,1855, 0 vols.
History,-Cassell’s illustrated History of England.—London, 

s, a,
Greville, Henry,—Leaves from the diary,—London, 1884. 
Greville, Charles C, F.—The Greville Memoirs (2,“ part) of 

the Reigns of Queen Victoria from 1837 to 1852,—London, 1855, 
3, vols.

Greville, Charles C. F.—The Greville Memoirs of the Reings 
of Queen Victoria from 1852 to I860.—London, 1887, 2 vols.

Greville, Charles C, F .-T he Greville Memoirs. A Journal of 
the Reigns of King George !V and King William IV.—London, 
1875, 3 vols, '

Motley, John Lothrop.—The Life and death of John of Barne- 
veld.—London, 1876, 2 vols.

Mac-Carthy, Justin.—A History of our own times from the 
accessión of Queen Victoria to the Berlin congress.— London, 
1885, 4 vols.

Hallam, Henry.—The Constitutional History of England from 
the accession of Henry VII.—Paris, 1827, 4 vols.

Strype, John,—Eclesiasticai Memorials,-Oxford, 1822,6 vols. 
Hughes. T. S.—The History of England.—Paris, 1835, 5 vols. 
Hume, David.—The History of England from tlie invasion of 

Julius Cesar to the Revolution in 1688.—Paris, 1835, 6 vols.
Lecky, William Edward Hartpole,—A History of England in 

the eighteenth century,—London, 1878, 6 vols,
Lecky, William Edward Hartpole.—Histo.'"y of the rise and 

influence of the spirit of rationalism in Europe.—London, 1866, 
2 vols.

Sanderson, Edgar.—History of England and the British Em­
pire,—London, 1893.

Ashley, Evelyn.—The Life of Henry John Temple Viscount 
Palmerston, 1846, 1865.—London, 1876, 2 vols.

Douglas, Robert K.—Europe and the far East.—London, 1904.
Bourinot, John G.—Canada under British rule, 1760, 1900.— 

Cambridge, 1900.
Jenks, Eduard.—A history of the Australasian Colonies.— 

London, !S93.
Bain, R. Nisbet.—Scandinavia. A political liistory of Denmark 

Norway and Sweden. From 1513 to 1900.—Cambridge, 1905.
Morris, William O’Connor.-Ireland, 1494-1868.-London, 1898.
Channing, Eduard,—The United States of América, 1765, 

1865.—London, 1896.
Brown, P. Hume,—History of Scotland.—London, 1902, 2 vols.
Draper, Jonh William.-History of the Intellectual development 

of Europe.—New York, 1878, 2 vols.
Annual,—Routledge’s Every Giri’s Annual.—London, s, a.
Stanhope, Philip' Henry.—History of England from the Peace 

of Utredit to the Peace of Aix-ia chapelle, by Lord Mahon.— 
Paris, 1841,2 vols.

Macaulay, Thomas Babington,—Critical and historical Essays. 
Leipzig, 1850,

Skrine, Francis Henry.—The Expansion of Russia, 1815-1900. 
Cambridge, 1904.

Johnston, Horry H.—A History of the Colonization of Africa 
by alien races.—Cambridge, 1905.

Cunningham, W.~ Outlines of English industriai history.— 
London, 1904,

Vayra, Pietro.—II Museo Storico della Casa di Savoia, nell 
archivo de Stato in Torino.—Roma, 1880.

Crayon, Geoffrey.—The Sketch Book.—London, 1853,
Proctor, Richard A.—Flowers of the Sky,—London, s. a,
Oxenden,' Ashton.—The History of my life. An autobiography. 

London, 1891.
Calvert, Albert F .—Spanish arms and armour.—London, 1907.
Calvert, Albert F ,—The Escoriai.—London, 1907.
Calvert, Albert F.—Granada.—London, 1907.
Calvert, Albert F .-T he Prado. A descripción of the principal 

pictures in the Madrid Gallery,—London, 1907.
Calvert, .Albert F.—Cordova.—London, 1907.
Calvert, Albert F.—Murillo. A biography and appreciation.— 

London, 1907.
Calvert, Albert F. —Seville. An historical and descriptive 

account of the Pearl of Andalusia. - London, 1907,
Calvert, Albert F.—Toledo. An historical and descriptive 

account of the sCity of Generations»,—London, 1907.
Calvert, Albert F.—Madrid. An historical descriptión.—Lon­

don, 1909.
Thackeray, William Makepeace.—Vanity fair,—London, 1871.
Voynich, E, L.—Olive Latham.—Philadelphia, 1904.
Giberne, Agnes,—Sun, Moon, and stars astronomy for be­

ginners.—London, 1893.
Aguilar, Grace.—Tbe Days of Bruce,—London, s, a,
Strathesk, John.—More bits from Blinkbonny. A tale of 

Scottish village life between 1831 and 1841.—Edinburgh, ISS7.
Lever, Charles.—The Dodd Family Abroad.—London, 1854, 

2 vols.
Pain, Amelia,—Saint Eva.—London, 1897.
Hutcheson, John C,—The White Squall. A story of the sar­

gasso sea.—London, 1887,
Navarro Ledesma, Francisco.-El Ingenioso Hidalgo Miguel 

de Cervantes Saavedra, Sucesos de su vida contados por,,.— 
Madrid, 1905.

Strathesk, John.-Bits from Blinkbonny or Bell o the Manse. 
A tale of Scottish village life between 1841 and 1851.—Edinburgh, 
1891.

Wood, Henry.—Verner’s pride,-London, s. a.
Boyer, Jean Baptiste de Marquis D’Argens. —Memoires du 

Marquis D’Argens Chambellan de Frederic-le Grand, roi de 
Presse.-P aris, 1870.

Scott, Walter,—Narrative of the Life of Svi Walter Scott, 
Baronet.—London, s. a.

Scott, Walter.—Old Mortality,—Leipzig, 1846.
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Disraeli, B. Contarini Fleming.—Leipzig, 1849,
Bulwer, Edward Lytton,—Atlienes, its rise and fall.—Leipzig, 

1843.
Scott, Walber.—The Antiquary,—Leipzig, 1845.
Ptiillpotts, Eden.“ The Secret Woman.—London, 1905.
Sinitli, Witiiam.—A smaller Clerical Dictionary of Biography. 

Mythology and Geography.—London, 1888.
Vorst, Bessie Van.—Bagsby’s Daughter,—London, 1901.
Kaletgh, Walter,-Shakespeare.—London, 1907.
Scott, Walter.—Ivanhoe.—London, 1907.
Oliphant, Laurence,—Traits and travesties social and politi­

cal.—Edinburgh, 1882.
Melville G. J. Whyte.—Digby Grand.—London, 1857.
Pinkerton, John.—Modern Geography.—London, 1803.
Systems of Land tenure in various countries. A series of 

essays published under the sanction of the cobden club,—Lon­
don, s. a.

Carnegie, Andrew.  — Triumphant Democracy or Fifty 
years'march of the republic.—New York, 1888.

Montaigne, Midiel.—Essays of Montaigne: Selected and edi­
ted, With a Prefectory Note, hi Percival Chubb.—London, s. a,

Zola, Emile.—His Excellency.-London, 1897.
Lever, Charles,—Charles O’Malley. The irisli dragoon.—Lon­

don, s. a.
Corelli, Marie.—The sorrows of Satan,—London. 1S96.
Wood, Henry.—East Lynne.—London, 1905.
Jear, Book.—The «Sunlight», For, 1897, With portraits and 

numerous illustrations. Port Sunlight.

Garland of Poetri and prose, by Celebrated authores.—Lon­
don, 1874.

Baxter li. Dudley,—National Income. The united Kingdom.— 
London. 1868.

Bauvard, Jhon.—The Private Life of a King, embdyng the 
suppressed memoirs of the Prince of Wales afterwards Geor­
ge IV, of England now first published.-New York, 1875,

Kingsley, Charles,-Westward ho! or The Voyages and ad­
ventures of sir Amyas Leigh,—Loudon, 1907,

Scott, Walter.—Waverley or «This sixtylyears since.—Leip­
zig, 1845,

Disraeli, B.—Coningsby or, the New Generation.—Leipzig, 
1844.

Scott, Walter.—Rob Roy.—Leipzig, 1846.
Scott, Walter.—Kenilworth.—Leipzig, 1845.
Caine, Hall.—The Prodigal son.—London, 1904.
Mill, John Stuart.—Considerations on representative govern 

ment. —London, s. a.
Beaconsfield, Earl of.—Endymion, by the author of «Lothair». 

London, 1880, 3 vols.
Griffiths, Arthur.—Winnifred’s Way.—London, 1905.
Churhill, Winston.—A Modern Chronicle.—New York, 1910.
Becke, Louis.—Tessa The trader’s wife.—London, 1901.
Bulwer, E. Lytton.—The Last of the Barons by Lord Lytton. 

London, 1897.
Bulwer, E, Lytton.—The Last Days of Pompeii.—London, 

1897.
Cooper, J. Fenimore.—The Deerslayer.—Paris, 1841.

C O N T A D U R IA

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 19 al 25 de agosto de 191b.

Empréstito de 1868.—Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100...........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas a! 4 por lOÍ)..............................

Expropiaciones en el Interior.-Obli­
gaciones de 500 pesetas a! 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100.......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por 100.

Idem Id.-Emisión de 1915................
Empréstito de 1914.-Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100...........

Anterior. Día 19. Día 21. Día 22, Dia 23. Día 24, Día 2ñ.

72 % 72% » » 7 2 % »

91 » » ?» S i

93‘50 » 'S i » »

'í* » > » » s>

87 » y> »

93 » » 93% ?» »
90 » » »

92 » 92 9 2 % 92 92‘15%

E N S ^ C H E

Estado demostrativo y balance ds las operaciones de contabilidad verlñeadas hasta fln del mes de julio de 1916.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

1> R B B HABER MAE l>OM

anEDJTog pRsstJPUHsrüs
Devolucio­

nes
verificadas.

T OT AL

P e s e t a s ,

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

P e s e t a s .

DE6D0MG

Ingresos 
por realizar.

AOaXEDORXS

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
Para 1916.

Procedentes 
de 1915.

1.“ Contribuciones y recarífos............. .................... 4.350.000 I.IOO.OOO 1 5.450.000 2.466.302*68 2,983,607*32 k
2,“ Venta de terrenos............................................... S.000 13.08475 k 38.084*75 48.334*18 15.252*12 25 501*553.“ Subvención del Ay im tañí lento............................... 1.000 • 1,000 1.600 k4.'’ Resultas............................... ...... ...................... 812,G13‘82 e40,724'77 • 1.453,338*59 1,453.338*59 k »5.“ Imprevistos y eventuales...................................... * 50 • 50 300 k 2506.° Reintegros........................................................... 36.250 4.535*29 > 40.785*29 40.730*62 C.354‘45 e.299‘78

5.224,863'82 1.758,394'81 e.983.258'63 4.000.006*07 3.006,303*80 32.051*33

1
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SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

CAPITULOS

G astos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad..........
Policía urbana y ru ra l .__
O bras públicas............... ..
C argas..................................
Imprevistos..........................

D G  B  E H  A  B  G B llLttl RÍEÍltm

TOTAL
de CREDITOS FRESdPDEETOB

Reintegros 

v e r i  M e a d o s ,

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

, pago? 
ejecutados.

Pesetas.
Para 1916 

y ampliaciones 
de crédito.

Procedentes 
de 1915. Pesetas,

163.318T0 
83,181*73 

13fl,210*31 
3.57l.K)6W 

603.905'L« 
250

3Í9.4O0
150.213
206.518*17

3.454.70>'58
i.550.52S'07

20.000

323*74

20.730*72 
291.529‘08 

■19.291'93

77'70

1.249 061‘52 
1 000 

1

319.723'74
150.290*76
227,248*69

4.995,296*18
1.600,820

SOMO

151.465*64 
67.109*03 
97.038*58 

1.423.440*11 
096.914*72 
! 9-750

4.557.72:‘49 5.701,364*82 361.875*47 1.250.139*28 7.313.379*57 2.735.658*08

TERCER.A PA R TE. — BALANCE DE LAS OPERACIO.NES DE INGRESOS V PAGOS

A G n o s
DEBE HABER

“ DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

í R ealizados........................................................ » 4.009.006*07
Ingresos....... * > > ,

\ Líquidos............................................................. > > * 4.009.006*07
f E jecutados....................................................... 4.557,721*49

P ag o s............. » 1.250139*28 » p
[ Líquidos............................................................. t * 3.307.582-21 >

Bsistencia en Tesorería... ...................................................... 701,423*86 701.423*86 *

5.259.145*35 5.259,145*35 4.009.006*07 4.009.006*07

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta flii del mes de julio de 1916.

PRIMERA PA R T E . — INGRESOS

i> r. 11 H  A B  G B S A G íy O H

CAPÍTULOS

1
C&HDÍTOH FH£$trPÜESr0S DEÍTDÜRSS AGEEEDOBES

P ara  1916,
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de i H uesos 

sobre 
ios

presupuestos

I," Propios...................................... 86.151*07 6.849*01 92.993*11
9.677*50

53.140*76 53.140*76 39,859*35
2 ® M ontes....................................... 9.657*50 20 8.996*68 8.296*68 1.380*89 »
3.* Impuestos..... ............................. 6.761,464*95 65.750*75 28.6G3'27 6,875,878*97 3.608-013*93 3.608.013*93 3,267.865*04 i
4.“ Beneficencia............................. 21.636*62 6.840*42 > 28.477*01 ¡4.546*49 14.546*49 13.930*55 *
5.** Instrucciónpública................. 2.500 » a 2.500 2.500 2.500 > . '
6.“ Corrección pública........ . . . . 1.203*60 50*90 1.954*50 101*80 101*80

91,960*84
1.159*70

7.“ Extraordinarios....................... 772.957*16 t,455‘34 774.412*50 21.960*84 754.882‘89 2.431*23
B.** R esu ltas.................................... • 1.522.948*60 1.522.248*00 1,522.248*60 1.522,948*60 k a
U," Recursos legales para cubrir 

el déficit............................... 24.156.843*71 490.943*62 6,743*08 24.6*54.530*41 12.957,493*44 12.957.493*44 11,697.036*97 >
10.” R eintegros................................ 72,000 6.128*09 > 78.198*09 81.079*73 81.072*73 5.000 T.944‘64

31.884.414*61 2.190,279*76 Si.40G*35 34.040.100*72 18.269.375*27 18.206.375*97 15.781.101*32 10.375*87

SEGUNDA P A R T E ,— PAGOS

C A P ÍT U L O S

i> B  K U  A  n  G K íJLBtS 1CIEE9IIII

R esto
de!

crédito
presupuesto.

Crédito

a n u l a d o .

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

OEEtlTOS PEE SU pues: IOS Reintegros

v e r i f i c a d o s

T O T A L

Pesetas,Para 1016. Procedentes 
de 1915.

1.” G astos del Ayuntamiento__ i 1.480.318*79 1.480.348'79 2.691.744 94.611*86 24.012*04 2.810.367*90 1.330.019‘li
2.*’ Policía de seguridad.............. i 833.262*03 833 969‘03 1,776.126 42,493*ri6 657*10 1.819.275*66 986.013*63
3.” Policía urbana y ru ral............ i 2.704,657*44 2.704,657‘44 4.919.168*50 369.873*37 11.461*64 5,300.563*51 2.595.846*07
í . ” Instrucción pública................. > 860.178*34 860.178*34 1.868.685*25 200.64TB9 3.39T5G 9.079.718*70 1.212.540*36
5.“ Beneficencia............................. t 1,105.653*99 1,105.653*99 9.294.230 200.‘487'25 1 018*85 3.42i.736‘10 1,390 083*11
6." Obras públicas......................... > 2,198,654*03 2.198.654*03 3,969,936*54 294,809*15 230.271*25 4.487.406*94 2.288.753*91
7," Corrección pública................. 148.648*09 148 648*09 258.648*09 S.548‘09 • 267.196*18 118.518*00
a.” M ontes....................................... » * > » t >
9.” C arg as ....................................... t 7.764.881*01 7.764.831*01 13.420.442*23 731.699*73 9.197*35 14.161.339*3! 6.396.458*30

10.” Obras de nueva construcción P 274 470*45 274 470*45 663,134 162.335*97 825.369*97 550.899*52
11.” im previstos............................... P 101.847*29 101 847*29 100.000 737*29 26.590*75 127.328‘M 25.480*75
12,“ R esu ltas.................................. > * » > > t •

> 17.472.601‘46 17.472.601*46 31.884.414'61 2,106.227*16 306.600*54 34.297.242*31 16.824.640*85
L : '
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TERCERA PA R T E .—  BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos........

PaRos...........

^ líea llzadus.......
Devueitna.
i.lgiiidos.

f E icciitadtjs,... 
{ Reintegrados.. 
I [.iqiiídus..........

E4‘/£/£'/tc/n ai Tesorería..

DEBE HABER
H A Ij

DEUDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

i.406'35
18.969.375*27

p

>
i

I7.472.e0i *46 
*

3Óg.GOO'54
>

u.ie’e.ooo'iH
1,067.968 . 1.067,968

!8,575.fl7ü‘8! 18.575.975*81 18.233 968*92

ACREEDORES

Pesetas.

18.333d)68'D2

18 233.968*92

INTERIOR

/a p re so s  tj ¡tugas ücri(icados p o r  cuenta de l p resupuesto  de 19ló.

INGRESOS

C A P Í  T U L Ü S
CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de agosto  de lOlG.

Pesetas.

Del 20 al 26 
de agosto de 1916.

Pesetas.

T otal de ingresos 
hasta el 26 

de agosto de 1916.

Pesetas.

92.993*11 
9.677*50 

6.847.215*70 
28.477*04 

2.500 
1,254*50 

774.412*50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

53.643*06 
8.321 ‘68 

3,935.548*98 
17.113*85 
2,500 

101*80 
28.949*33 

1.5*22.248*60 
13,490.799*25 

81.252-15

»
20

75.696*85
522

B

1,005
»

333.898*32
»

53.643*96 
8.341*68 

4.011.243*83 
17.635*85 
2.500 

101*80 
29.954*33 

1.522.Q48‘fy0 
13.824.697*57 

81.252* 15

y ” Mnnl̂ PS .................................. a. a ................. .......................

-L/*- RpripPirî iicm .
5. ‘‘—Instrucción pública.............................................. ....
6. *'—Corrección pública....................................................
7. °— Extraordinarios.........................................................
S."—Resultas.................................................................................
9. ”—Recursos legales para cubrir el déficit.......................

10. “—Reintegros....... .........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
Total de ingresos fot malisados..............................

34.004.694“ 37 
»

19.140.477*60
308.489*44

411.142*17
87.411*02

498.553*19

19;551.619'77
395,900*46

34.004.694*37 19.448.967*04 19.947.520*23

PAGOS

C A P I T U L O S

I."
*2."

3. '
4. ”

G."
7,*'
S."
1).“

IO.“
U . "
12.*’

—Gastos (le) Ayimtaniiento . . . . ,
—Policía de seguridad..............
—Policía urbana y rural........... .
—Instrucción pública ..............
—Beneficencia.......................... .
—Obras públicas........................
—Corrección pública. ..............
—Montes.................................. .
—Cargas......................... - ........
“ Obras de nueva construcción.
-Imprevistos ...........................
—Resultas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
T ota l di' p a g a s  fo rm u líea d o s .

CREDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

2.786.355'86 
1.818.618*56 
5.28.C).041‘87 
2.069.327'14 
2.424.717*25 
4.257.135*69 

267.196*18

14.152.14)*96
82.5.369*97
100.737*29

H asta el 19 
de agosto de 1916.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Pesetas.

1.661.056*94 
956.710*51 

2.857.304*88 
969.664*64 

1,256.402*31 
2.385.683*66 

158.648*09 
. »

8.2*28.107*37
295.131*56
101.847*29

»

33.990.641*77
»

Del 90 al 26 
de agosto  de 1916.

Pesetas.

47.276*60
J2.991‘lfl
177.882*66
19.590*64
27.167*77

106,657*77
5.000
»

76.316*99
448*50

j)
»

18.870.557*25
50.422*03

,33.990.641 ‘77 18.920,979*28

473.332*0.3
2.780*84

476.112*87

T otal de pagos 
hasta el 36 

de agosto de 1916,

Pesetas.

1.708.333*54 
969.701*61 

3.035,187*54 
989.2.*j5‘28 

1 .*283.570-08 
2.492.341*43 

163.648*09 
»

8.304.424*,36 
295.580*06 
101.847 "29

»
19.343.^9*28

53.202*87
19.397,092*15

BALANCE

PESETAS PESETAS

ingresos forma)izados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos......... ..

19.551.619*77
53.*i02‘87

» 19.498.416*90

Pagos ejecutados., 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos........

19.343.889*28 
395,900 46
» 18.947̂ 168*82

Existencia en 'Tesarena. 550.428*08

1
■fif.

i
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos oúríficados por cuenta del oresupuesio de 19¡6.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1 —Contribuciones y recargos......................
2. "—Venta de terrenos....... .............. .
3. "—Subvención dei Ayuntamiento....
4. "—Resultas ..................  ................
5. "—Imprevistos y eventuales...... .
6. “—Reintegros..... .............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos formalizados

CRÉDITOS
p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

5.450.000
38.0S475
1.000

1.453:338*59
50

40.785*29
6.983.258*63

»
6.983.258*63

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el G 
de

agosto de 1916. 

Pesetas.

2.466 302*68 
48.334‘IS

1.453.33.8*59 
300

40.730*62
4.00).006*07
1,258,850*76
5.267.856*83

Del 7 al 37 
de agosto de 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 27 

de agosto de 1016.

Pesetas.

.1.363.656*58
»
»
»
»

388*95
1,364.043*53 

301.689*95
1.565.733*58

3.829.959*26
,43.334*18

1.45.3,338*59
300

41,117*57
5.373.049'6ü 
1.560.540*71 .
6,933.590*31

PAGOS

C A P Í T U L O S

L“~Qastos del Ayuntamiento......................
2. ‘’—Policía de seguridad..........................
3. “—Policía urbana .................................
4. ' —Obras públicas..................................
5. °—Cargas...............................................
6. "—Imprevistos........................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
, Total de pagos formalizados,

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
B u t o r i z a d o s . H asta el 6 

de
agosto de 1916,

Del 7 al 27 
de agosto de 1916.

T o t a l  d e  p a g o s  
hasta el 27 

de agosto de 1916,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

319.723*74 
150.213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1,599.820 

20.000 '

192.492*70 
93.031 *a> 

130.303*46 
3,593.872*69 

601.895*65 
250

450

16.794.62
359*115*18
40.175*84

»

192.942*70
93.031*06

147.098*08
3.953,987*87

651.071*49
250

5.586.739'29 
» ■

4.620.S45'56
»

416.535^64
»

5.037.38P20
»

5.586.739*29 4.620.845*56 416.535*64 5,037.381 ‘20

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos.
Idem líquidos.
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

Madrid, ‘28 de agosto de 1916.—El contador, Rafael Salaya.

OBRAS M U N ICIPA LES

VÍAS P Ú B LIC A S

Obras en ejecución durante los días del 17 al 23 de agosto de 1916. 
Acaras.

Milaneses, plaza de San Miguel, Cisne, Bravo Murillo, Mu­
seo de Pinturas, Cisneros, Pez, Minas, Alcalá, paseo de Recole­
tos, Silva (solar), Embajadores, Puentes, Pontejos, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Cardenal Mendoza, Ribera de Curtidores, plaza de la Ceba­
da, Postas (solar), Recoletos, Fúcar, Seco, Conde Duque, Corre- 
pera Baja, Santa Engracia, Cuatro Caminos, Tres Peces, Sa­

PESETAS

5.373.tM9'66
»
»

5.037,381*20
1.560..540‘71

»

PESETAS

5.373.049*60

3.476.840*49
1,896.209*11

litre, plaza de la Independencia, Cardenal Belluga, ronda de 
Toledo, Humilladero, Bárbara de Braganza, Cardenal Cisneros, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras n uevas.

Aceras de cemento, trozo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y la avenida de Menéndez y Peíayo,
Máquinas.

De servicio, una cinco días, en el paseo de Monistrol. 
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas, carros de mano 
y astilado de lierramientas.

m
.'•Aiií

' :
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£n el de cerra/ería.—Calzado, agujado y arreglo de herra­
mientas y reparadún de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 25 de agosto de 1916,—-El ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Álderete.

j4s«/i/os despachados en las oficinas durante los días del 17 al 23 
de ofrosto de 1916.

Interior.
Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compafíía de! 

gas, 46; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 2ñ\ asuntas tramitados, 64; oficios para 
recepción de materiales, 24; listas de jornates, 10; importe de jor­
nales satisfeclios en la semana anterior, 16.575'2ñ pesetas; oficios 
de altas y bajas de obreros enfermos, 8; liquidaciones a compa­
ñías particules y contratistas de asfalto, 47.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 25; certificaciones, 16; listas de jornales, 
2; portes diarios de calas, 7; importe de las íistas, 12.966‘63, 
pesetas; citaciones, 16.

Madrid, 25 de agosto de 1916.—El ingeniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 17 al 23 de agosto de 1916. 

Pavimentos pétreos.
Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven 

tas; Alcalá, entre Óastelar e Independencia (arroyo); Santa Isa­
bel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los 
Angeles, Caños y Argensola,
Pavimentos continuos.

D i^o de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales, y Alcalá, 
entre Castelar e independencia (parte central).

Madrid, 25 de agosto de 1916. —El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana del 17 al 23 de agosto de 1916.

Aceras.
Conservación: Granada ,plaza de la Moncloa, Znrbano, pa­

seo de Ronda, y Asilo de San Luis, instalación de acera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Arango y San Bernardo, paseo de Ronda, Juan 

Bravo, Pedro Unanue, Santa María de la Cabeza, Delicias y 
Granada.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
CamlnoB,

Obra nueva; Alonso Cano, Vallehermoso, Velázquez y Món­
tese (desmonte).

Conservación: Ancora, y limpieza en varias calles de la zona. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Camineros,
En sus puntos. 

Talleres.
En el de fragua.—Aguzado de picos, piquetas, pares de pun­

teros, clavos, martillos, barras, hitas, trinchantes, matacantos y 
gradinas; construcción de ruedas de carretillas y herraje para ca­
rros de mano y calzado de piquetas.

En el de carpintería.—Constnxccxñn de armarios para la Di­
rección, carretillas y carros de mano; reparación de carretillas y 
carros de mano.

En el de tuV/r/en«,—Reparación de faroles y regaderas.
En el de jOinfara.—Carretillas.

Máquinas.
La niim. 3, en la calle del Ancora los dias 16, 17 y 18, en la 

de Pedro Unanne, el 19 y 21.
Madrid, 23 de agosto de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FO N TAN ERÍA A LC A N TA R ILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 16 
al 22 de agosto de 1916.

Pop administración.
7/íAmus.—Reparaciones: Alcalá, Arango, AI mansa, Amparo, 

California, Ceres, Comandante Cirujeda, Embajadores, Cadarso, 
Ferrocarril, Francos Rodríguez, General Ricardos, Luis Mitjans, 
Luzón, San Bernardo, Tenerife, Toledo, Villaaniü, plaza de la In­
dependencia y paseo Imperial.

Bocas cíe Reparaciones: paseo de coches del Parque de
Madrid, Tamayq, ronda de Atocha y jardines del Mundo Nuevo.

/Tícníes.—Reparaciones: Castillo, Comandante Portea, Gene­
ra! Lacy, General Ricardos, Ercilla, López de Hoyos, Méndez 
Alvaro, Miguel Servet y carretera de Extremadura.

Aósoróetferas.—Construcción: paseo de Fernán-Núñez. 
Reparaciones: Daoiz; Toledo y plaza de Castelar. 
éó'tóorios.—Reparaciones: Alcalá, Argnmosa, plazas de los 

Mostense y Villa y Ventas del Espíritu Santo (Matadero),
A/ca/77í7r/7/t75,—Reparaciones: Imperial, Peñuelas, San Joa­

quín y travesía de Pozas.
TallBPes.

Aíectínfcíí.—Construcción de botones para fuentes y reparación 
de cintas para la sierra y mangas de riego,

Pí//i£f/a'd//.—Reparación de fuentes en Bravo Murillo, Califor­
nia, Luciente y Panamá.

Cerra/'er/c,—Construcción de rejillas para absorbederosy para 
el horno de la fundición, reparación de fuentes en Hermosilla, 
Princesa, plaza de! Conde de Toreno y camino de El Pardo, fuen­
tes varias, urinarios en Argumosa, Santiago el Verde, Conde Du­
que y puente de Toledo, cerraduras y herramientas varias.

Kf'rfner/fl,—Reparación de urinarios en ronda de! Conde de 
Toreno y Montera, lavabos en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, candilas y faroles,

Cíírtterífl,—Construcción de tapas y losas de urinarios, repa­
ración de placa en el paseo de coches del Parque de Madrid, tapa 
en Verdad y rejilla de urinario en Aguila, ,

Guarnicionero.—Constrnzzíón de mangas y coletes y repara­
ción de chanclos.

Carpintería.—Consivi\zz.\6a de arcas para herramientas, repa­
ración de una canal en el paseo de Monistrol, tabloncillos de los 
retretes del Parque de Madrid y una escalera.

P/ntora.—Escalera de los pabellones y portería de talleres.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas,

Calles vigiladas, 2.820; ídem limpias, 246; objetos extraídos, 8, 
y reconocimiento de atarjeas, 55.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 160; ídem extraídos, 146; metros cúbicos ex­
traídos, 1,320; importe, 404‘25 pesetas.

Imjjorían los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de agosto:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14,820‘75 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5.053‘25 id.
Tota!, 19.874 pesetas.
Madrid, 23 de agosto de 1916.—El arquitecto director, fosé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAM IEN TO  DEL SU B S U ELO

Obras ejecutadas y en curso de eiecucióri durante los días 
del 15 al 22 de agosto de 1916.

OBRAS POR CONCURSO
Colectores generales del Abroñlgal.

Construcción del alcantarillado.—Trayecto comprendido en­
tre el puente de Valíecas y el del íerrocarri! de Madrid, Zarago­
za y Alicante.
Cnenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—V\aza de Oiavide y calle 
del General Martinez Campos, Santa Engracia y Caballero de 
Grada.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Es palter, Alfonso XII, Alar- 
cón y Pinar,

Pv,

tí'.:
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Reparación y mdora del alcantaríUado.—Serrana, Hermosi­
lla, Alberto Bosch, Casado del Alisal y Academia.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. — Tortosa, Murcia, Cana­
rias, paseo de las Delicias y Blanco y calle del General Lacy. 
Cuenea de Aren al-To rija.

Reconstrucción del alcantarillado. —E.ŝ &TXeras, Espejo y 
plaza de Ramales.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Co/isír/ícetó/i tfe/fl/cna/arj'//í7t/o,—Paseo de Rosales y colec­
tor de San Bernardino.
Colectores del Abrofligal (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Cuvvetera deLa Junquera.
Madrid, 22 de agosto de 1916.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lo rite. .

PARQ U ES Y JARDINES
Relación de los trabajos veri/icados por este ramo durante  

la semana del 7 al 13 de agosto de 1916.
Parque de Madrid.

Macizos y  segadores. S ic g p  de praderas.—Picado de sedum, 
Recorrido de secos.—Confección de estacas para cerramientos, 
conservación de macizos y los jardines de la estatua del General 
Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Alinudena.

Estufas.—Esquejado de plantas, plantaciones, riego, limpie­
za y conservación de estufas y cajoneras.

Semilleros.—Cdcra, labores, cultivo, riego, roza, limpieza y 
conservación.

Zonas de la a la 5,®—Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos; limpieza de praderas y paseos, aseo y vigilancia 
en los evacuatorios.

Obras y talleres.—Colocación de alcorques y regueras en el 
arbolado de la calle de Genova, construcción de un banco rústico 
en el mirador del Parque del Oeste, recorrido y arreglo del ce­
rramiento en jardines, colocación de estacas para los mismos, 
pintado de bancos, arreglo de mangas de riego, carretillas y re­
gaderas; construcción de basas para püarotes; conservación de 
regueras y arreglo de pasos de agua en las zonas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Corta de secos en los paseos y siega de los jar­
dines.

/arr/í/jes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de jardines.-'E.sc[a\\aáo de macizos en los jardines de 

la plaza de la Villa, Bailen, Isabel II, Príncipe Alfonso, Cervantes, 
Hospital, Colón, Recoletos, Encarnación; cava en la cuesta de 
la Vega y escarda en las praderas de las Delicias.

Puente de Toledo.—Roza, riego, limpieza, conservacióny vigi­
lancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego, limpieza, conserva- 
vación y vigilancia.

Secciones de la 7." a la ó.“, oolantes de paseo y  obras de re­
forma y nueoas plantaciones.—L\mp\&7.a y riego de paseos.—Es- 
tendido de arena en ios mismos,—Vigilancia de jardines.—Arre­
glo del paseo de caballos en la Castellana.

Viceros.—Roza, riego, poda, injerto, canalización del río para 
saneamiento de) quinto vivero, limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel y sección de la crisis obrera.—Limpieza, 
riego, construcción de cortafuegos y vigilancia,

Porgue í/e/O^ste.—Arreglo de paseos, recorte de praderas, 
colocación de alcorques y barrido de hojas en los paseos. —Siega 
de praderas y vigilancia.

Guarderia.^¡a servicio.
Madrid, 18 de agosto de 1916.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, P. A;, Bernabé del Cerro.

Semana del 14 al 20 de agosto de 1916.
Parque de Madrid.

Macizos y  Siega de praderas.—Recorrido de se­
cos.—Picado de sedum,—Recolección de semillas.—Conservación 
de macizos, viveros y los jardines de la estatua del General Es­
partero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

£'s/ií/'us.—Esquejado de plantas para la multiplicación.—Plan­
tación, riego y limpieza de plantas en estufas y cajoneras.

Semilleros.—R\ago, roza, limpieza, laboreo, cultivo y conser­
vación.

Zonas de la 7." a la 5,®—Riego y limpieza de macizos, prade­
ras, bosques y setos,—Conservación y aseo de los evacuatorios.

Obras y /afferes.—Construcción de arquetas y regueras en el 
nuevo Parque del Sur y calle de Eloy Gonzalo.—Arreglo de la

casa de! capataz de los viveros de Villa.—Arreglo de pasos de 
agua en las zonas tercera y cuarta del Parque de Madrid. Lim­
pieza y engrase de la llave de paso de la toma de agua del Ca­
nalillo.—Labrado de basas para pilarotes.—Aguzado de zapapi­
cos y construcción de llaves de paso.—Arreglo de carretillas, iin 
banco rústico en el Parque del Oeste y la alambrada del Viaduc­
to.—Pintado de la casa del capataz en el Parque de Madrid.— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Colocación de crista­
les en estufas y cajoneras,

Gttarderia.Sa servicio.
Paseos y arbolado.

Rorfattores.—Siega de praderas y corta de secos, 
yo/-í//«es.—Conservación, limpieza y vigilancia de los mismos. 
Volante de Jardines.—Rozorta de macizos en varios jardines 

y cava en la cuesta de la Vega.
Puente de Toledo y  dehesa de la Arganzuóla.—RXa%o, roza y 

limpieza de semilleros.—Plantación y vigilancia.
Secciones de la a la Qj—Limpieza de alcorques y regueras. 

Riego de paseos.—Enarenado, limpieza y vigilancia.—Roza de 
bosques en el Parque de Madrid.—Arreglo del paso de caballos 
del paseo de la Castellana.—Levantando y cargando cacerilias 
en la calle de Alcalá.—Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.-Sóaga, riego y limpieza. —Recorte de 
praderas y macizos.

Parque del Oestó.—Siega y riego de praderas.—Limpieza de 
praderas y paseos.—Recorte de praderas y macizos.—Roza de 
j5aseos.—Riego de bosques y los jardines de la Florida.—Recor­
te de perfiles,—Escarda de semilleros.—Vigilancia.

Vtoeros.-Roza, riego, poda, escarda y destallado.—Limpieza 
de paseos.—Vigilancia.—Canalización del río para saneamiento. 

Guardería,—Su servido.
Madrid, 24 de agosto de 1916.—El jardinero mayor jefe del 

servido, P. A., Bernabé del Cerro.

EDIFICACIO NES Y JU N TA  C O N S U L T IV A
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en ejecucíón.—V\aza de Alonso Martínez, kermesse, 

desarmando ésta; Plaza Mayor, quitando anuncios; Escuela de 
Cerámica, Moncloa, obras de albañilería; Alonso Heredía, 14, 
Guindalera, obras de albañilería y carpintería; Cardenal Cisne­
ros, 29, obras de derribo; Escuela de Veterinaria, obras de demo­
lición,

Seroicio de guardas.—Taíler de la Brigada; Escuela de Cerá­
mica; calle de Nicolás María Rivero; Escuela de Veterinaria y 
Cardenal Cisneros.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 26 de agosto de 1916.—El arquitecto municipal de­

cano, Pedro Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del InteFior,
Reconocimientos, 32.
Expedientes informados, 20.
Madrid, 25 de agosto de 1916.—E! arquitecto de la sección, 

lulio M. Zapata.
Tercera seeelón.

Licencias de apertura y renooacioues.-'Patayo, 59; Barbie­
ri, 24; Santa Bárbara, 8 y 10; Escorial, 6; López de Hoyos, nú­
meros 83, 93 y 104; Pilar, 17; Cartagena, 12 y San Vicente, 11.

Licencias de renoco.—Farmacia, 12; Pelayo, 18; Espíritu San­
to, 26; Cartagena, 9; Juan de la Hoz, 4; Madera, 47 y Gravina, 11 
duplicado.

Licencias de construcción.-k\za\á, izquierda, calles (C y B); 
paseo de Recoletos, 21 y López de Hoyos, 61 al 65.

Obras de reforma.—HoÁalaza, 40; San Marcos, 3; Santibá- 
ñez; Alcalá, 49, teatro; paseo de Recoletos, núm. 21; Vinaroz, 5y 
Augusto Figueroa, 45.

Partes de dirección de obras.-San Lucas, 7; Regueros, 7;Hor- 
taleza, 44; paseo de Recoletos, 17 y 21; Cartagena, 9; López de 
Hoyos, 61 al 65 y Juan de la Hoz, 4,

Certificación de andamios.—¥armaz\a„ 12; Libertad, 21; paseo 
de Recoletos, 17; Hortaleza, 47; Cartagena, 9; López de Hoyos, 
números 61 al 65 y Juan de la Hoz, 4.

Ash«/o5 rflrás,—San Lucas, 9; plaza de la Independencia, 2; 
Madera 5 y 7 y Hortaleza, 44,

Reconocimientos, 43.
Madrid. 26 de agosto de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta, seeetán.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 32.
Tira de cuerdas, i.
Madrid, 25 de agosto de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
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Primera sección del Ensanche.
Expedientes de expropiaciones y apropiación, 5.
Idem td para obras de constriícciúii, 1.
Idem id, de reforma, (i.
Idem (d. de revoco, 5,
Idem para alqLíilar, íí.
Idem para vallado de solar, 1,
Partes de zócalo, planta baja y de alero, d.
Idem para dirección de obras, 8.
Expedientes para establectniieiitos ¡nduslriales, 18. 
Reconocimientos, 30. ,
Madrid, 2,3 de agosto de 19|iJ,—El aríinitectu de la sección, 

Emilio de Alba.
Tercera seeelón.

Obras nuevas, 2,
Idem de ampliación, 4,
Idem de reforma, 2,
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 5,
Rectificaciones de obras, 2.
Establecimientos industriales, 6. 
incidencias, 2.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 28 de agosto de 1918.—El arquitecto de la sección, 

Emiiio de Alba.

C E M E N T E R IO S

Neerópolia del Este.
Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de la obra.
Prepaimción de cuarteles de sepulturas para adaptarlos al ser­

vido de inhumación,
Madrid,2óde agosto de 1916.—El arquitecto municipal,/^. Ga¡- 

ela Naoa.

SECCION F A C U i m i V A  DE P R O P IE D A D E S  DE CA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 21 al 26 de agosto de 1916. 
Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.—Consir\xc.z\&n de entarima­
dos, armadura del patio pequeño, colgado de carpintería y pintura.

Mondonguería y secadero de pieles. — Construcción de fa- 
cliadas.

Cámaras frigoríficas.—ConsirueeXén de fachadas.
Taller de carpintería.—'Yra\>a]os para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—Idem íd. id.

Prim era Casa Consistorial.
Obras de construcción de tela metálica para proteger la cu­

bierta de cristales del patio central.
Trabajos realizados en la  oflelna.

Proyecto completo para reforma de la tercera Casa Consis­
torial,

Oficios, 3; informes, 2, y certificaciones, 2,
Madrid, 28 de agosto de 19I6.—E1 arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luís Bellido.

PO LICIA  URBANA

DIRECCIO N  D EL ALUMBRADO P Ú B LIC O

Servicio de comprobación del ga.s del al timbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 17 al 23  de agosto de 1916.

Número de experimentos practicados............................  38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 101‘01
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................  102'69
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros......................................................... 10P72
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros...................................... 23̂ 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros...................................... 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  64

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros..........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bíijas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil novecientas setenta y ocho horas y 
treinta minutos; y el alumbrado público lia incido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las siete horas y treinta minutos de la 
tarde hasta las cuatro horas y treinta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía de! gas por valor de893‘75 pesetas, importe 
de 3.575 faroles, que según partes de diclios inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid , 24 de agosto de 1916.—El jefe de) servicio, /. García 
Tejero. /

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los dUisdel 19 al 25 
de agosto de 1916.

Denuneias.
D/s/n'/os.—Centro, 87, Hospicio, 39; Chamberí, 45; Buena 

vista, 98; Congreso, 59; Hospital, 25; Inclusa, 77; Latina, 128; 
Palacio, 90; Universidad, 64, Total, 712.
S ervielos.

Distritos.—Ceiilro, 8; Hospicio, 10; Chamberí, 3; Biienavis- 
ta, 3; Congreso, 17; Inclusa, 35; Latina, 33; Palacio, 9; Universi­
dad, 1 i. Total, 129.

IN SPECCIO N  G E N E R A L  DE CA RRU A JES

Servicios de la setnatia anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem íd, reno­

vadas, 2; oficio remitiendo al Exemo. Sr. Alcalde Presidente 279 
actas para la vía de apremio; informe a! Juzgado municipal, 1; 
carnets para conductores de automóviles, 4; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 25; oficios dirigidos a la «Unión de 
Cocheros», 4; altas y bajas de cocheros, 30; volantes de cita­
ción, 82.

DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante  
la semana del 17 al 24  de agosto de 1916.

Incendios.
Día 17, Embajadores, 14, piso cuarto; se recibió el aviso a las 

diez y nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cincuenta minutos; motivó e! servicio e! incendio 
de dos pares de armadura.

Día 18, San Gregorio 41; se recibió el aviso a las quince horas 
y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Postigo de San Martin, 3 y 5; se recibió el aviso a las 
quince horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18, Comandante Cirujeda, 15; se recibió el aviso a las 
diez y ocho horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y nueve horas; motivó el servicio el incendio de muebles.

Día 19, camino viejo de Vicálvaro; se recibió el aviso a las 
cuatro horas y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y diez 
minutos; motivó el servicio e! incendio total de una casa de planta 
baja.  ̂  ̂ _

Día 20, Qénova, 31, piso primero; se recibió el aviso a las 
doce horas y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de bollin de 
chimenea. ..

Día 20, García de Paredes, 47; se recibió el aviso a las quince 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de armadura de 
cubierta.

Día 24, Caracas, 17; se recibió el aviso a las siete lloras y 
cincuenta minutos y se terminó a las ocho horas y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 5; ídem íd, por los 
jefes de zona, 9; ídem íd, por ios capataces, 12. Total, 26.

Madrid, 24 de agosto de 1916.—El arquitecto jefe, fosé Mo­
rn aster lo.

1 -
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B E H E F a C E S a C B A

SerifICIOS prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 19 al 25 de agosto de 19Id.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIQ
(

z c n s T U i o :  o s

tcElra. Ueupíd«. thcilierí. llgeDütlilA CmiEres). HospillL intlm. InllDS. ' fflltílo. [iiíprsldiil. TOTAL

. * * iEnfermos asistidos a düinídlío...... fi 18 » 12 30 65 17 40 » 34 222
Idem Id. eiv consulta genera!.......... 14 21Ì y> 10 25 109 51 96 » 53 384
Idem enfermedades de la mujer., . Ì) » » » » y> » » » » »
Idem en la especial de la vista.. .. » » » » » jí> y> » » »
Operaciones de la vista................. » » » » » » » »
Idem garganta, nariz y oídos........ y> » » » f » » 5> » y>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 94 G7 » 50 56 121 43 184 » 62 677
Partos y abortos asistidos............ » 2 2 1 5 » 2 » 5 ir
Vacunaciones................................ 2 » 4 » » Vi 6
Revacunaciones.............................. 1 í> » 2 » 3
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » » 1 2 » 2 » 6
Idem de cadáveres......................... 3 » » » 1 2 J> >? 1 7
Asistencia a incendios.............. .. » » » » » » !í » A Ì5

Total....................... 121 113 74 120 304
i

111 324 » 155 1.322

ADMINISTRATIVOS

C L ASE D E  S O C O R R O S
33 I  S  X H I  T  o  S

(enlrt. Boipitii Ciimibtri. Bumtida. (oDjrrtit. flgspilil. Intltiia. Lillga. hlieio. I'nlieíiiy. TOTAL

Medicinas ...................................... » 46 288 45 31 241 310 715 114 92 1 882
Sanguijuelas................................... A >} » Vi TO » Vi » » Tí
Aparatos ortopédicos..................... » 4 4 Vi ' 6 6 4 3 3 4 34
Leche de vacas.............................. » v> 1 Vi 4 3 2 8 7 10 33
Gota de leche................................. » }•) » » » » » 3.766 » 3 766
Pensiones de lactancia................... J> » » » » 9 » 9 3> Tí 18

[ Pan............................. Vi í> 4 j> 167 37 43 29 7 287
A V) 4 » 167 37 43 29 » 7 287

J 'rocino......................... y> V) 4 » 167 37 43 29 » 7 287
V eres., j Q^rbanzos.................. » J> 4 » 167 37 43 29 » 7 287

Bonos especiales......... y> » » » Vi » » ‘ » »
1 Arroz........................ » » » » » » » A » Vi v>

Bonos en metálico.......................... ?> 49 » » V) V> » 49
Carbdn........................................... A 4 » » » 29 » 7 40

. Jergones .................... » » » » » » v> » Tí
1 Vestidos. .................. . y> » j> » » x> Vf Vi y> V>

Sábanas...................... » Vi Vi Vi » V) » » »
i Mantas........................ Tí » » V) v> » Vi Vi » »
1 Camisas...................... y> » » Vi » » » » V> Tí >i
/ Envolturas.................. » / i Tí w » 3 » » » , jí 3

K o p a s . M e d i a s  de goma......... » » » » » í> » Tí » Tí
I Toquillas..................... Vi » » » » » » TO » Tí Tí
í Mantones....'........... Jj » » » » Vi » Tí Tft Tí
f Bufandas.........■. . . . n » » Vi Vi Ti Vi Tí JO Tí
1 Camisetas.... ;....... Vi » » » » Vi » Vi » JO Vi
’ Colchas...................... » » )? Vi Vi » » Vi 10 J> Tí

T o t a l ........................... » 50 313 94 709 410 488 880 3.890 141 6.975

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias i¡ expedición de guias.

O X E A S E S  JQE O--A-3Sr Ji. 33 O

PERÍODOS Vacuno 

a 0‘15 
p e s e t a s .

R astras 
de Kañado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar

a 0*15 
p e s e t a . s .

M u l a r  
a 0‘1B 

pesetas.

A s n a l  
a 0*10 

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a 2

pesetas.

G a f a s  

a 1*50 
pesetas.

¡M PtlRTE

Péselas.
■

Día 16 de agosto.................................. 181 3 Tí Tí Vi Tí » Tí 27*45
Día 17................................................ 80 2 156 86 155 17 1 5 77*75
Día 18.................................................. 249 37 TO Vi » Tí Tí Tí 41'05
Día 19 ................................................ 99 5 >5 » » W ?> Tí 15’35
Día 20.................................................. 10 » Vi TO Tí Tí » Tí Tí
Día 21................................................... 185 17 ir » » Tí Tí » 29*45
Día 22........................................... 161 8 V> Vi Tí » Tí Tí 24'95

T o t a l ....................................... 955 72 156 86 155 17 ' 1 5 216
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ADMINISTRACION DE LOS M ATADEROS M U NICIPALES

Recaudación por derechos de deftüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de agosto de 1916,
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

LIEU AfSO ANTEHIOR

lülG.
1915.

Diferencia En mña.......mctiuB..
FEESf.B nnCiOLUAnAB BN El. 

a Rij V Bü L'O.'Af'MtACIÚM

lOlfl.
1016.

Diferencia gj¡En ni ils......
memis..

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o .
Pesetas.Vacas, Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. T erneras, Lanares, Lechal es. Cerda.

523 5.755 2! k 199,189*1 23.183 58.389*3 133*5
176*5

» 8.492*60
1,320 635 5,f92 21 k 192.973*9 30.571 54.238*4 1 8 307*40

22 663 > > e.215‘2 k 4.130*9 > > 185*20
* 112 * k * * 7.388 * 40 * ’

47.281 16.251 224,198 2 866 21.285 8 0(3.256*1 761.075*5 1.040,924*3 18 058 
5.142'ü

2.0œ. 798*5 367.321*30
45.48S !0.2æ 191.797 897 ai.s«i 7.88G,072'5 878,991*5 1,628.498*8 2 173.045‘a ^3.298

1.793 32,401 1.969 k 157 183*6 k 312.425*5 10,915*5 k 14.023*30
3.014 k > 580 * 117.916 k 1 167.249 k

Precio delganaílo.-E\ precio del kilogram o en la sem ana fué de l ‘78 a 2 pesetas el vacuno y de ¡'60 a l'Ol el lanar.
Procedencia del ganada.—De Madrid, 210 vacas, 15 terneras, 2.650 lanares y 21 lecíinles; Asturias, 218 terneras; Galicia, 200 terneras; Santander, 221 va ' 

cas; Salamanca, t20 vacas; Sevilla, 500 vacas, y Cdceres, 3.105 lanares, 
lieses inutilizadas a! quemadero, vacas, 2, ternera, 1 y lanar, 1.

Precio medio en plaza, en los días del 20 al 26 de agosto de 1916, 
de los articulos que a continuación se e.vpresa:

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de tos 

M osteases.

Pesetas,

E n p l a z a  

Pesetas.

CARNES r  GRASAS
Carnero, kilo........................................ — 2*15 2*55 k
Chorizos, docena.........  ............................ > * 3*35
laitióii, k ilo.................... ............................ 1 4*50 4
Manteen, ídem............  .............................. k

2*85
2*50

T ernera, ídem............................................. 2*25 2*50
Tocino salado, Idem................................... 2*40 2*40 2*69

2*10Vaca, Idem.................................................... 2*15 2*40

AVES V CAJtA
Conejos, pa r................................................. 2*75 2
Gallinas, una ................................................ 3*50 3*25 3*50
Palominos, pa r................  .. .................... 2*25 • 1*80
Patos, uno......................  ............................ » 2*50 k
Pavos, Idem................................................... 0*75 12
Pichones, p a r ,. .....................................— 2*50 » 2*20
Püllancos, uno............................................. k 3*25 3*50
Pollos, id em ................................................. k 2*65 2*75

ReaCAHOS Y MARISCOS
Almejas, kilo............................................... 1*20 0*57 1*20

1*25Anguilas,  idem............................................ « 1
Angulas, ídem ............................................ k > ■
Atan, Idem.................................................... k 1*40 1*75
Bacalao fresco, ídem................................. k >
Besugos, ídem............................................ 1*25 0*83 1*20
Bonito, Idem................................................. k 1*55 2
Boquerones, Idem ..................................... 1 ■ *

4 2*38 2*50
C angrejos de mar, d o c en a ......................
Cangrejos de río, ídem..............................

> 1 0*40
» k 0*25

C aracoles, k ilo ............................................ > > 0*60
Congrio, Idem.............................................. 2*50 1*50 - 2
Corvina,  Idem .............................................. k * 2
Dentones, ídem............................................ > 1*25 1*75
Escabeche, ídem......................................... » k >
riallos, ídem.................................................. » * 1*20
Langostas, u n a .......................................... tí 3*50 0
Langostinos, k i lo .......................................
Lenguados, Idem........................................

k 7*38 k
4*50 4 4

Lubinas, Idem............................................... 3 3*13 3*50
Merlnzti, Idem ....................................... n 1*33 1*90
Mero, Idem..................................... ........... 1 2*13 2*50
O stras, docena............................................ > » k
Pajeles, ki lo...........  ................................. 2 1*20 2
Panchos, idem............................................. a k 2

k 1*23 1*25
Percebes, Idem.......................................... j k 2
Pescaditlas, ídem ........................................ 2*50 1*25 1*25
Quísqiiillns, Idem........................................ k > k
Rape, idem.................................................... > 0*65 k
Salmón, Idem............... ................................ k 6

2*50Salmonetes, ídem........................................ 3 3*50
Sardinas, Idem............................................. 1*20 0*78 1
Truchas, Idem.............................................. » t k

LEOUMSRBSj KíTUTAS Y VERDURAS
Alcactiofas, d o cen a ................................... * k 0*50
Arroz, k ilo ................................................... » j 0*70
Berenjenas, docena.................................... > k 0*40
C astañas, k ilo ............................................. > k k
Coliflores, docena..................................... > . > >
Frutas, kilo ............................................... k 1 >
Garbanzos, Idem........................................ k • 1
Guisantes, Idem.......................................... » > 0*65
Habas, ídem................................................. k k k
Judías secas, ídem...................................... J • 0*75

ARTÍCU1.0S

Íudlas verdes, k ilo ..........................
ecliíigas, docena.............................

Lentejas, kilo ................. ....................
Limones, ciento.............................  .
Lombardas, docena............... ..........
Naranjas, c ien to ................................
Nueces, kilo. . . .  ............................
Pa tatas, ídem — ..............................
Pimientos, c ien to ..........................
Plátanos, caja....................................
Tomates, kilo ..................  ...............
Uvas, ídem ........................................
Verduras, Idem..................................

Mercado
d e

la Cebada.

Pesetas.

0‘17
0*42

3*50

0*13
0*27

COMBUSTIBUEB V UfqUlUOS

Aceite, litro.
Alcohol, ídem.................
Carbón de cok, quintal. 
Carbón mineral, ídem.. .  
Carbón vegetal, ídem ...
Leche, l itro ....................
Petróleo, Idem...............
Vino, ídem ......................

Azúcar, kilo .......................
Huevos, ciento..................
Jabón, kilo ..........................
Pan, lib re ta ........................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza. ------
Pan de Viena, Idem . . . .  
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño............

Mercado 
de los 

M osteases.

Pesetas.

En pl a z a .

Pesetas.

0*20
0*45
0'70
4*25

14

0*06
0*25

1*20
1*85
5*50
46
0*50
0*90
0*45

1‘35
12*50
1
0*26
0*50

0*100*10

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones desde el 19 al BS de agosto de ¡916, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEM ENTERIOS
INHUMACIONES

W16. mi5. 1914. igts. 1912. !9H.

N uestra Señora de la Almudena — 301 238 2GS 215 230 234
San Ju s to ................................................. 5 4 7 7 6 5
San Lorenzo........................................... 6 3 14 8 6 9
Santa M a ría ........................................... 4 € 2 4 9 4
San Isidro................................................ 3 3 2 3 1 ]
Civil.......................................................... 1 2 l 4 1 2

219 256 291 241 253 255

Fetos inhumados en el de N uestra
Señora de la Almüdena................... 17 14 24 22 23 17

IMPRENTA MUNICIPAL

L.


